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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados el dia 4 
de octubre de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

¿francos . . . . . . . . .
Libras ...............
Dolares .......... .
Liras ..................
Francos suizo: 
Kelchsmark. ... 
Francos Delga.
Florines ..........
Escudos .........
P e s o s  monee

legal ..............
Turism o ___

Coronas sueca: 
. Coronas noru

gas ..................
Coronas danesi 
pesos chilenos

5,10

... 10.95 
3,12 

s.. 258,00

s7. 25.00 
.. .4 1 1 ,6 0  
... 43.50 
la

2.60

Z 3.04 
cí

as 2.29 
... 25.46

5,25
45,00
11.22
3,18

259.35

25.60 
421,90
44.60

2.68

3,11

5 2.85 
26.10

7,65
66,00
16,40

379,50

37.50
617,40

65,25

3.90
4,56

t. 86 
67.65 
16.81

389,00

38,45
632,85
66.90

4,00

4,67

(1) El cambio oficial preferente e*s apli
cable a las operaciones por concepto de 
< Turism o» o «Auxilio fam iliar». Acuerdo 
ael Consejo do Ministros de 8 de agosto 
rte 1946.

M IN ISTER IO  
DE ASUNTOS EXTER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Argel
El señor cónsul general de España en 

Argel participa a este Ministerio el fa
llecimiento del español José Asme, natu
ral de Alicante., hijo de Rafael y Vicen
ta, de setenta y dos años, ocurrido el día 
üf> de febrero de 1944.

ESTABLECIM IENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

ANUNCIO

Debiendo procederse por este Cefitro 
i\ la adquisición, en segunda gestión di
lecta, de:
207 alfombrillas pie de cama para Jefes 

y Oficiales, y 
747 escupideras de cama para tropa* 
para el Servicio de Hospitales, que no 
fueron adquiridas en subastas y gestión 
directa anteriores, se admiten proposi
ciones, bajo sobres cerrados y lacrados, 
liasta las doce horas del día 22 de octu
bre próximo, dirigidas al Excmo. Sr. In
tendente Director del Establecimiento 
Central de Intendencia (avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 36, Madrid), con 
sujeción a los pliegos de bases técnicas y 
legales, que están expuestos en la Jefa
tura del Detall todos los dias y horas la
borables.

Las muestras de los artículos a adqui
rir pueden ser examinadas en este Cen
tro todos los días laborables, de nueve a 
trece.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 29 de septiembre de 1948.
1,659—O.

PARQUE CENTRAL DE INGENIERO^

Necesitando adquirir este Estableci
miento veinte metros cúbicos de madera 
elegida, tipo «Balazin», completamente 
limpia y curada, cortada en tablones de 
ocho metros de longitud, sin nudo algu
no, para el ^Regimiento de Pontoneros 
(Zaragoza), se pone en conocimiento de 
los industriales que lo deseen pueden pre
sentar proposiciones, con arreglo al plie
go de condiciones existentes en el Detall

de este Establecimiento (Princesa, 22), 
hasta las trece horas del día 20 de octu
bre, siendo de cuenta del adjudicatario 
el importe de ios anuncios.

Madrid, 27 de septiembre de 1948.—El 
Coronel Director (ilegible) * ,

1. 660— 0 .

JEFATURA DE TRAN SPORTES M ILI
TARES DE M ALA G A

Don Alberto Goytre Lagüera, Comandan
te de Intendencia, Jefe de Transportes
Militares de Málaga,
Hago saber: Que debiendo contratarse, 

según lo dispuesto por la Superioridad 
en orden comunicada, en primera subas
ta, local y pública, en esta plaza de Má
laga, la ejecución de los servicios de 
arrumbo y acarreos interiores, embarques, 
desembarques, estiba y desestiba en los 
buques propiedad o contratados por el 
Estado que necesiten estos servicios, de 
todo el material perteneciente al Ramo 
de Guerra que haya de ser transportado 
por esta Jefatura de Transportes Milita
res, se convoca, por medio del presente 
anuncio a los que deseen tomar parte, 
para el acto que tendrá lugar el próximo 
dia veintitrés de octubre, a las doce ho
ras, ante la Junta Económica de esta 
Jefatura, sita en la calle de Doña Trini
dad Grund, número ocho, en el despacho 
del Jefe, que presidirá £l acto.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se hallan de manifiesto en la Je
fatura de Transportes Militares a dispo
sición de cuantos interese, todos los días 
laborables, de diez a trece de la mañana, 
desde el día de la publicación de este 
anuncio hasta el día anterior de la cele
bración de la subasta, donde serán faci
litados todos los datos que necesiten.

Las proposiciones deberán ser extendi
das de acuerdo con las condiciones exigi
das, siq enmiendas ni raspaduras, devol
viéndose todas aquellas que no se ajusten 
a los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que se publica a continua
ción.

La subasta se efectuará con arreglo a 
los preceptos de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1911 <«C. L.» nú
mero 125), Reglamento de Contratación 
Administrativa del Ramo del Ejército 
de 10 de enero de 1931 («D. O.» núm. 12), 
Ley de Protección a Ja industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Málaga, 24 de septiembre de 1948.—Al
berto Goytre Lagüera.

Modelo de proposición
Don ......  (nombre y dos apellidos o ra

zón social), domiciliado en ......  y..con..re
sidencia en ........ calle .......  número  .
enterado del anuncio publicado en el .......
de fecha ...... . para, la contratación de
los servicios de arrumbo y acarreos inte
riores, embarques, desembarques, estiba 
y desestiba en los buques propiedad o 
contratados por el Estado que necesiten 
estos servicios, de todo el material perte
neciente al Ramo de Guerra y que se ve
rifiquen por medio de la Jefatura de 
Transportes Militares de Málaga, y ente
rado también de los pliegos de condicio
nes técnicas y legales que en el mismo 
se aluden, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los mismos, 
a su más exacto cumplimiento, a verifi
car el sei-vicio en los precios siguientes :

Acarreos, carga y descarga:
Los comprendidos en la 1 .*> zona, pe

setas (en letra).
Los comprendidos en la 2.a zona, pe

setas ..........  (en letra). ,
Los comprendidos en la 3.a zona, pe

setas ......... (en letra).

Extrarradio, peses, vehículos, mínimo 
de percepción, etc.............  (Todos por epí
grafes y pesetas en letra.)

Aumentos:
Muebles, envases, etc.,   pesetas  ;

(en letra).

Embarques y desembarques:
Cai’ga general (4.° grupo), pesetas ......

(en letra).
Los comprendidos en el grupo 1.°, pe

setas ......  (en letra).
A continuación precio en pesetas y le-' 

tra de todos los epígrafes que figuran en 
el apartado.

Estiba y desestiba:

Aumentos:

Guarderías, etc.:

  (fecha y firma) ..........  .
1.661-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CACERES
A n u n c io

'Habiendo sufrido extravío los resguar- ' 
dos de interesés de los cupones núme
ros 179 y 180 de la Deuda Perpetua In
terior al 4 por 100, dé la emisión de 16 
de mayo de 1930, números 18 y 21, co
rrespondientes a los trimestres de 1 de 
julio y 1 de octubre de 1946, presentados 
en esta Delegación de Hacienda por don 
Pedro Soleto González, se previene a la 
persona o- personas en cuyo poder se 
hallen los entreguen en esta Delega
ción de Hacienda de Cáceres, en la in
teligencia de que de no verificarlo' en 
el término de treinta dias serán decía- •

 

BOLETÍN o f ic ia l  d e l  e s t a d o
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas •

Trimestre   * 6 5 ,0 0
Semestre .................... 130 ,00
Año  ..........   , 2 6 0 ,0 0
Número corriente.. 1 ,00  

» atrasado... 2 ,0 0  
» con suple
mento o anexo.. 4 ,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de ácuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADM INISTRACION
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rados nulos los mencionados resguardos, 
con arreglo a la ReaL Orden de 17 d.e 
abril de 1913.

Cáceres, 28 de septiembre-de 1948.—E1 
Interventor fe  Hacienda, Enrique Díaz 
Arias.

5.638-0
VALENCIA 

ANUNCIO
Habiéndose extraviado ci resguardo de 

depósito que con fecha 7 de oótubre de 
1944 constituyó don José Estove Pastor, 
en representación de don Alfredo Zurria- 

• ga, a disposición del Establecimiento Ceru 
tral de Intendencia del Ejército, de Ma
drid, con los números 891 de entrada y 
5.641 de registro, importante 33 480 pe
setas, se anuncia al público para que, 
transcurrido el plazo de dos meses sin 
reclamación alguna, pueda exó^dirse el 
duplicado del resguardo que se solicita, en 
atención a lo dispuesto en el vigente Re* 
glamento de la Caja General de Depósitos.

Valencia, 29 de septiembre de 1948.—* 
El Delegado de Hacienda,

2.163—0 ,
VIZCAYA

ANUNCIO

Habiéndose extraviado los cupones 
presentados por la Caja de Ahorros Viz- 
caina, en Bilbao, de las deudas que a 
continuación se indican:

Perpetua 4 por 100 exterior, sin im
puesto, emisión marzo 1933. trimestre 
l.° octubre 1936, cupón número U :

Serie C* número 3.304.
Perpetua 4 por 100 exterior, sin im

puesto. emisión marzo 1933, trimestre 
l.o de abril de 1940, cupón 25:

Serie C, número 3.304.
Amortizadle 3 por 100. abril 1928, tr i

mestre I julio 1937, cupón 37:
Serie A. números 9.987, 34.420 al 24,

69.726, 135.833 al 43.
Serie B, números 48.813, 70.795 y 96. 
Serie C, números 28.505 y 506, 76.085 

al 87.
Serie D, números 5.772 y 73, 5.820. 
Serie E, números 8 190 y 91, 17.988. 
Serie F, número 8.447.
Amortizadle 3 por 100, abril 1928, tr i

mestre 1 octubre 1937, cupón 38: t
Serie A, números 9.987. 34.420 al 24, 

69.726 185 833 al 43.
Serie B números 48 813, 70.795 y 96.

. Serie C, números 28.505 y 6, 76.085 al 
87. %

Serie I), números 5.777 y 73. 5 820. 
Serie E, números 8.190 y 91, 17.988. 
Serie F, número 3.447.
Amortizadle 3 por 100. abril 1928, tr i

mestre 1 enero 1938. cupón 39:
Serie- A, números 9.987, 34.420 a l 24,

89.726, 185.833 al 43.
Serie B números 48.813, 70.795 y 96. 
Serie C, números 28.505 y 506, 76.085 

a l 87.
Serie D. números 5.772 y 73, 5.820.
Serie E, números 8.190 y 91, 17.988. 
Serie F1, número 8.447.
Amortiza ble 3 por 100, 1928, trimestre 

1 abril 1938, cupón 40:
Serie A, números 9.987, 34.420 al 24,

69.726, 185.833 al 43.
Serie B, números 48.813, 70.795 y 96. 
Serie C, números 28.505 y 506, 76.085 

al 87.
Serie D, números 5.772 y 73, 5.820. 
Serie E, números 8 190 y 91, 17.988. 
Serie F. número 8.447.
Amortizable 4 por 100, abril 1928, tr i

mestre 1 julio 1937, cupón /37:
Serie A, números 124.597 y 98, 132.702 

y 703.
Serie B, números 44.377 y 78, 46.979 

al 84.
Serie C, núrheros 18.928 y 29.
Amortizable 4 por 100, abril 1928, tr i

mestre 1. octubre 1937, cupón 38:

Serio A, números 124.59" y  98. 132.702 
v 703.

Serie B, números 44.377 r  78. 46.979 
al 84.

Serie O. números 18.928 y 29.
Amortizable 4 por 100. abril 1928, tri

mestre 1 enero 1938. cupón 39:
Serie A. números 124.597 y 98, 132.702 

y 703.
Serie B, números 44.377 v 78. 46.979

al 84.
Serie C. números 18.928 y 29.
Amortizable 4 por 100. abril 1928, ven

cimiento 1 abril 1938, cupón 40:
Serie A, números 124.597 y 98, 132.702 

y 703.
Serie B, números 44.377 y 78, 46.979

al 84.
Serie C. números 18 928 y 29.
Amortizable 4 por 100. abril 1928, tri

mestre 1 abril 1940. cupón 48:
Serie A. números 124.597 y 98, 132.702 

y 703.
Serie B, números 44.377 y 78, 46.979

al 84.
Serie C. números 18.928 y 29.
Amortizable 4 por 100. abril 1928, tri

mestre 1 julio 1941. cupón 53:
Serie A números 61 295 y 96, 68 319 al 

22, 112.424 al 30. 115.031 al 33, 124.597 y 
98, 132 702 y 703.

Serie B, números 22.304 y 305, 25 697
al r¿. 40.362, 44.377 y 78, 46.979 al 84. .

Serie C, números 10.083, 10.907, 16.542 
y 43, 18.923 y 29.

Amortizable 4 por 100, con impuesto,
15 agosto 1935, trimestre 15 agosto 1941:

Serie A, números 25.749 al 51, 96 887 
al 90. 221 416 al 25. 277.587 al 89. 283 476 
al 79, 287.304 y 305. 340.364 al 72, 426 865 
al 67. 486.161 al 88.

Serie B, números 5.773, 30841. 58 084. 
61 354, 64.364, 104.944 al 46, 121.897 al
900

Serie C, números 5.939 y 40, 63.569, 
81.354. 117 004 y a, 116 377 y 78.

Serie D. números 5 220 8.792, 10 119.
Amortizable 5 por 100. 1927. sin im

puesto trimestre 1 octubre 1936, cu
pón 39:

Serie A, números 242.551 y 52. 319 497 
y 98, 320 105 * 106. 393 554 al 63. 393 567
ál 88. 393.714 al 28, 587 606 al 15, 607 080,
607.524 617.817 al 24, 619.441 al 51, 633 466 
y 67, 641 944. 656 493 al 500. 657 032 y 33, 
662.183 y 84, 666.853 y 54. 695.339 al 41,
695.618 al 24, 8*3 233 al 36. 853.364 al 66.

Serie B, números 102 483. 112 439 al 49, 
112.456 al 59 113 030 al 82, 113.562. 139 663,
199.433 y 34. 202.071, 202.715. 216 263 al
70, 218 719 al 22 220.483, 260.219, 276.744 
y 45, 278.574, 279 563.

Serie C, números 85.465 y 66, 109 130 
y 31. 169 093. 169 440 y 41 171 124. 171.523,
182.977 y 78. 183 943. 186.237 al 41, 186.248, 
188.972. 220.230, 236.214

Serie D, números’9.489. 25.785.
Amortizable 5 por 100. mayo 1929. sin 

impuesto, trimestre 1 julio 1937; cu
pón 33:

Serie A, números 5.930 al 34, 26.268 al
71, 55.586 «,1 93. 79.087 al 89r

Serie B, números 1.358, 15.133.
Amortizable 5 por 100 sin, impuesto, 

trimestre 1 octubre 1937, cupón 34:
Serie A, números 5 93C al 34, 26.268 al 

71, 55.586 al 93. 79.087 al 89.
Serie B, números 1.358, 15.133 y 34.
Amortizable 5 por 100, 1929, trimestre 

1 enero 1938, cupón 35:
Serie A, números 5.930. 5.934, 26.267 al 

71, 55.586 al 93. 79.087 al 89.
Serie B, números 1.358, 15.133 y 34.
Amortizable 5 por 100, 1929, sin im

puesto, trimestre 1 abril 1938, cupón 36:
Serie A. números 5.930 al 34, 26.268 al 

71, 55 586 al 93. 79.087 al 89.
Serie B. números 1.358, 15.133 y 24,

Ferroviaria 4.50 por 100, emisión. 1929, 
trimestre X abril 1938, cupón 37:

Serie A. números 1.002 al 6.
Ferroviaria 4.50 por 100, emisión 1929, 

trimestre 1 enero 1938. cupón 36:
Serie A. números 1 002 al 6.
Ferroviaria 4,50 por i.00, emisión 1929f

trimestre 1 octubre 1937. cupón 35:
Serie A, números 1.002 al 6.
Ferroviaria 4,50 por 100. emisión. 1929,

trimestre 1 julio 1937. cupón 34:
Serie A, números 1.002 al 6/ *
Ferroviaria 4,50 por : 0. emisión 1929f

trimestre ! julio 1942, sin cupón:
Serie A, números 695 al 98, 882, 9.208 

ai 208.
Amortizable 3,50 por 100, sin. emisión 

octubre 1942. trimestre 1 abril 1944, cu- 
pon 6: .

Serie F, números 7.707$ 7.714 al 16, , 
8.704, 8.708, 9.190 ai 92. 10.854.

Amortizable 4,50 por 100, emisión 1928, 
trimestre 1 julio 1937, cupón 36:

Serie A, números 62.792, 62.825, 79.867,
Serie B, numero 10.917.
Sene C, números 12.500 al 504.
Amortizable 4.50 por 100, emisión 1928, 

trimestre 1 octubre 1937, cupo.; 37 v 
Serie A. números 62.792, 62.825, 79.867,
Serie B, numero 10917.
Serie C, números 12500 a* 504. 
Amortizable 5 por 100, 1927, sin im

puesto, trimestre 1 octubre 1937, cu- 
pon 43:

Sene A, números 242.551 v 52, 319.497 
y 98, 320.105 v 106, 393.554 ál 63, 393 567 
al 88. 593.714 al 28, 587.606 al 15, 607 080, 
607 524 617 817 al 24, 619 443 al 51,
641 944. 656 493 al 500, 657 032 y 33, 
662 183 y 84, 695.339 al 41, 695.618 al 24. 
853 233 al 36.

Serie B, números 102.483, 112.439 al 49, 
112 456 al 59, 113 080 a! 82 139 663, 199 433 
V 34, 202.071, 202 715, 216.267 a i  70 . 218 .'19 
ál 22, 220 433. 260 219. 276.744 y 45. 279 o63.

Serie C, números 85 465 v 66, 109 130 
v 31. 169.093, 169 440 v 41, 171.124, 171.523,
182.977 y 78, 183.943, 188.972, 220.230, 
236.214.

Sene D, números 9.489, 25.785. 
Amortizable 5 por 100, 1927, sin Im

puesto. trimestre 1 julio 1937. cupón 42: 
Serie A, números 242.551 v 52, 319 497 

y 98, 320 105 v 106. 393.554 al- 63. 393 567 
al 78, 393.714 al 28 587.606 al 15. 607 080, 
607 524. 617.817 al 24. 619.4 al 51. 641 944, 
656.493 al 500, 657.032 y 33. 662 183 y 84, 
695 339 al 41, 695 618 ai 24, 813.233 al 36.

Serie B, números 102 483. 112.439 al 
49, '112.456 al 59, 113.080 al 82, 139 663,
199.433 y 34, 202.071, 202 715. 216 263 al 
70. 218 719 al 22, 220.483, 260.219, 276 744 
y 45. 279 563.

Serie C, números 85.465 y 66. 109.130 y 
31. 169 093, 169.440 v 41, 171.124. 171.523,
182.977 y 78, 183.943, 188.972, 220.230,
236 214

Serie D, números 9.489, 23.785. 
v Amortizable 5 por 100, 1927 sin impues

to, trimestre 1 octubre 1937, cupón 43: 
Serie A. números 666-853 y 54.
Serie C, número 186.248.
Amortizable 5 por 100, 1927, sin Im

puesto. trimestre 1 enero 1938, cupón 44: 
Serie' A, números 666 853 y 54.
Seria C, números 186.248 y 49. 
Amortizable 5 por 100, 1927. sin impues

to, trimestre 1 abril 1938, cupón 45:
Serie A, números 666.853 y 54.
Serie C. números 186 248.
Amortizaba 5 por 100, 1927, sin impues

to, trimestre 1 julio 1937, cupón 42; 
Serie A números 666.853 y 54.
Serie C, número 186.248. s
Amortizable 5 por 100 1,9.., con im

puesto trimestre Í5 mayo 1942, cupón 61: 
Serie A números 115.588 al 94,* 50.471 

al 80. 477.689 al 91.
Serie B, número 32.135, 50.613, 51697

y 98, 59,238 al 45, 712228 y 29, 97.453,
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108.929, 134.537 y 38, 137.173, 145.924,
146 312. 146.290, 154.719 al 22. |

Ser¿e C. números 8.003, 29.475 y 76, 
31.122 v 23, 44.935 y 36. 52.069 70, 82.574. i
104 771! 110.026 y 27, 132.185.

Ferroviaria del Estado, 5 por 100, 1925, 
trimestre 1 julio 1937, cupón 47:

Serie B, número 32.105.
Ferroviaria del Estado, 5 por 100. 1925, 

trimestre 3 octubre 1937, cupón 48:
Serie B, número 32.105.
Ferroviaria de! Estado 5 por 100, 1920, 

trimestre 1 enero 1938, cupo*. 40:
Serie 3. número 32.105. ,
Ferroviaria del Estado, 5 por 100, 1925, 

trimestre 1 octubre 193 \ cupón 50;
Serie B, número 32.105.
Amortizable 4,50 por 100, 1928, trimes

tre 1 octubre 1937 cupón 37 :
Serie A. números 62 792, 62.825, 79.867. 
Serie B. nú hiero 10.917.
Serie C. números 12.500 al 504.
Amortizable 4,50 por 100, 1928, trimes

tre. 1 enero 1938, cupón 38:
Serie A. números 62.792. 62.825, 79.867.
Serie C, números 12.500 ál 504.
Amortizable 4,50 por 100, 1928, trimes

tre 1 abril 1Ü38, cupón 39:
Serie A. números 62.792. 62.825, 79.867. 
Serie B. número 10 917.
Serie C, números 12.500 al 504.
Amortizable 5 por 100, 1927, sin impues

to, trimestre 1 enero 1938, cupón 44: 
Serm A. números 242.55. y 52, 319 497 

y 93, 320 105 V 6 393 554 al 63. 393.567 al 
88, 393.714 al 23. 587.606 al 15. 607 080,
607 524. 617.817 al 24. 619.443 al 51. 641 944, 
656.493 al 500, 657 032 v 33. 662.183' y 84, 
695 339 al 41, 695.618 al 24, 853.233 d! 36.

Serie B. números 102.483, 112.439 al 
49, 112 456 al 59, 113.0C0 al 82, 139 663,
199 433 v 84, 202 071, 202.715, 216.263 al
70, 218.719 al 22, 220.433. 260.219 276.744
y 45, 279.563 ¡

Serie C, números 85 465 v 66, 109.130 y 
31, 169 093, 169 440 v 41. 171.124, 171.523, 
182 977 v 78, 183.943, 183.972, 220.230,
236 214.

Serie D, números 9.489, 25.785. 
Amortizable 5 por 100, .327, sin impues

to, trimestre 1 abril 1938, cupón 45:
Serie A, números 242.551 y 52, 319 497 

y 93, 320 105 y 6, 393.554 al 63, 393.567 al 
88, 393 714 al 28, 587 606 al 15, 607 080,
607.524, 617.817 al 24. 699 443 al 51, 641.944, 
656 493 al 500, 657.032 y 33. 662.183 y 84, 
695 339 al 41, 695.618 al 24, 853.233 al 36.

Serie B, números 1C2.4&3. 112.439 al
49, 112.456 al 59, 113 080'al 82, 139 663,
199 433 v 34, 202.071, 202.715, 216.263 al 
70. 218.719 al 22, 220.483, 260.219, 276.744 
y 45, 279.563. .

Sene C, números 85.465 y 66, 109 130 y 
31, 169.093, 169 440 v 41, 171.124, 171.523,
132 977 y 78, 183.943, 188.972, 220.230,
236.214.

Serie D, números 9.489. 25.785.
Amortizable 5 por 100, con E..1927, tri

mestre ,15 noviembre 1937:
Serie B. números 32.135, 51.697 y 98,

71.228 y 29 97 453.
Serie C, números 29.475 y 76.
Amortizable 5 por 100, con E, 1927, tri

mestre 15 febrero 1938:
Serie B. números 32 135, 51.697, 71.228 y 

29 97 453 
Serie ¿. números 29.475 y 76,
Amortizable 5 por 100, con E, 1927, tri

mestre 15 mayo 1938:
Serle B, números 32.135, 51,697 y 98,

71.228 y 29. 97 453.
Serie C, números 29.475 y 76.
Amortizable 5 por 100, con E, 1927,'tri

mestre 15 agosto 1937 : ;
Serie B, números 32.135, 51.697 y 98,

71.228 y 29, 97 453.
Serie C, número 29.475,

Lo que se hace público por el presente | 
anuncio para que el tenedor o tenedores j 

cíe los referidos cupopes ios entregue en j 
esta Delegación de Hacienda en el plazo j  
de un mes, advirtiéndoles que de no i 
veriíicarlo serán declarados nulos y sin ¡ 
ningún valor.

Bilbao 25 de septiembre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, Fernando Muñiz 
Migallón.

2.149-0
ZARAGOZA

E d ic t o s

La ,1 u n t a administrativa celebrada 
en 10 de abril de 1948 bajo mi presiden
cia, para ver y fallar el expediente nú
mero 46 '$48, seguido contra don Vicente 
Ferrer Tomás, con motivo de la aprehen
sión de doscientas veintiocho cajetillas 
de cigarrillos tabaco nacional, acordó lo 
sigiii^nte:

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando, por 
tenencia y circulación de efectos estan
cados.

2° Que en los mismos as de apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que de los repetidos hechos es res
ponsable, en concepto de autor, Vicente 
Ferrer Tomás.

4.° Que, por tanto, procede una multa 
de 342 pesetas, duplo del valor de los gé
neros aprehendidos con un arresto sub
sidiario, en caso de insolvencia, de sesen
ta y ocho dias, y el comiso de los géneros 
de referencia.

Cuyo fallo se notifica al inculpado, cuyo 
domicilio se desconoce, el que (jebera in
gresar en el Tesoro el importe de la mul
ta dentro del plazo de quince dias, pu- 
diendo entablar * recurso contencioso-ad- 
minfttrativo ante el Tribunal Provincial, 
en el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de publicación del presente edicto.

Zaragoza, 29 de (Septiembre de 1948 — 
El Delegado de Hacienda, Presidente, 
M de Codes.

2.165—0.

J n t a administrativa celebrada 
en 10 de julio de 1948 bajo mi presiden
cia. para vei7 y fallar el expediente núme
ro 51 '948, seguido contra don Fulgencio 
de Miguel Andrés, con motivo de la 
aprehensión\de trescientas setenta caje
tillas «Ideales?) <hebra), tabaco nacional, 
acordó lo siguiente:

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando, por 
tenencia de efectos estancados.

2.° Que en los mismos es de apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que de los repetidos hechos es res
ponsable, en concepto de autor, Fulgen
cio de Miguel André^.

4° Que. por tanto, procede imponer 
una multa de 814 pesetas, duplo del va
lor del tabaco aprehendido, con un arres
to subsidiario, en caso de insolvencia, de 
ciento sesenta y dos días y el comiso de 
los géneros aprehendidos.

Cuvo fallo se notifica al inculpado, 
cuyo domicilio se desconoce, el que de
berá ingresar en el Tesoro el importe de 
la multa, dentro del plazo de quince dias, 

Spudiendo entablar recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Provin
cial en el plazo de tres meses, a contar 

, de la fecha de publicación del presente 
edicto.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1948.— 
El Delegado de Hacienda, Presidente, 
M. de Codes.
. 2 167—O.

La J u n t a  administrativa celebrada 
en 7 de junio de 1948 bajó mi presiden
cia, para ver y fallar el expediente nú
mero 55/948. seguido contra don Julián 
Pére¿ Espurrín, con motivo de la apre

hensión de cuatrocientas cuarenta y sie
te cajetillas de tabaco picado fino, acor« 
dó lo siguiente:

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando9 
por tenencia y circulación.

2.° Que en los mismos es de apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.° Que de los repetidos hechos es res
ponsable, en concepto de autor, Juliára 
Pérez Espurrin.
. 4.° Que. por tanto, procede imponer 
una multa de 455,50 pesetas, duplo del 
valor de los géneros aprehendidos, con 
un arresto subsidiario, en caso de insol
vencia. de noventa y un dias, y el comi
so de los géneros de referencia. •

Cuvo fallo se notifica al inculpado, cuyo 
domicilio se desconoce, el que deberá in
gresar en el Tesoro el importe de la mul
ta, dentro del plazo de quine# días, pu- 
diendo entablar recurso contencioso-ad~ 
ministrativo ante el Tribunal Provincial» 
en el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de publicación del presente edicto.

Zaragoza 29 de septiembre de 1948.—El 
Delegado de Hábienda, Presidente, M. de 
Codes.

2.168—0.

La Junta Administrativa celebrada en 
17 ae jumo de 1948 oajo mi presidencia, 
para ver y fallar el expediente numero 
lio  de 1948, seguido contra don Manuel 
Martínez Varela, con motivo de la apre
hensión de doscientas cuarenta cajetillas 
de tabaco extranjero, acordó lo siguiente:

1.° Declarar que ios hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando, 
por tenencia y negociación ae electos 
estáncanos.

2.v Que en los mismos 'es dé apreciar 
la existencia de una circunstancia ate
nuante.

3.J Que de los repetidos hechos es res
ponsable, en concepto de a.utor, Manuel 
Martínez Va reía.

4.y Que, por tanto, procede imponer 
una miuia de 4.788 pesetas, duplo del va
lor dei tabaco aprehendido, con un arres
to subsidiario, en caso de insolvencia, de 
trescientos sesenta y cinco días y el co
miso de los géneros aprehendidos

Cuyo fallo se notmoá al inculpado, 
cuyo domicilia se desconoce, el que de
berá ingresar en el Tesoro el importe de 
la mulla dentro del plazo de quince dias, 
pudiendo entablar recurso de alzada ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central, en el plazo de quince dias, a 
contar de la fecha de publicación del 
presente edicto,

Zaragoza, 29 de septiembre de 1948.— 
El Delegado dé Hacienda, Presidente0 
M .de Codes.

2,164-0.

La Junta Administrativa celebrada en 
29 de abril de 1948 bajo -^m presidencia, 
para ver y fallar el expediente número 
100 de 1948 seguido contra Francisco 
García Corona, con motivo de la apre
hensión de ciento cuarenta y nueve gra
mos de plurranes y plumas estilográficas 
de procedencia extranjera, acordó lo si
guiente:

T.° 'Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de defraudación, 
por tenencia y circulación sin los sig
nos reglamentarios.

2.® Que en los mismos es de apreciar 
la existencia de una grcunstancia ate
nuante.

3.° Que de los repetidos hechos es 
responsable, en concepto de autor, Fran
cisco García Corona.

4.°. Que, por tanto, procede imponer 
una multa de 2.756,79 pesetas* triplo de 
los derechos defraudados y contrabando 
de divisas, con un arresto subsidiario, en 
caso de insolvencia, de doscientos noVenta 
y tres días, y el comiso de los géneros de

' referencia.
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Cuyo fallo se notifica al inculpado, cu
yo domicilio se desconoce, el que deberá 
ingresar en el Tesoro el im porte de la 
m ulta, dentro del plazo de quince días, 
podiendo enlabiar récúrso contencioso- 
ádm inistrativo an te  el T ribunal Provin
cial, en el plazo de tres meses, a con
ta r  de la fecha de publicación del pre
sente edicto.

Zaragoza, 29 de septiem bre de 1948.—El 
De.egaao de Hacienda, Presidente, M. de 
Codes.

2.166-0. ,

La Ju n ta  Administrativa celebrada en 
10 de abril de 1948 bajo mi presidencia, 
para ver y fallar el expediente num ero 
44 ae 1948, segu.do contra don Julio Es
teban Amo, con motivo de la aprehen
sión de oosc ien ta s 'tre in ta  y dos cajeti
llas ' cíe cigarrillos de tabaco nacional, 
acordó lo siguiente:

1.° D eclarar que ios hechos son cons
titutivos de una fa lta  de contrabando, 
por tenencia.

2.° Que en ios mismos es de apreciar 
la  existencia de .una circunstancia a te
nuante . * * ,

3.u Que de los repetidos,hechos es res
ponsable, en concepto de autor, Julio 
Esteban Amo.

4 o QUe, oor tanto , procede im poner 
una  m ulta de 348 pesetas, duplo del va
lor de los géneros aprehendidos, con un 
arresto subsidiario, en caso de insolven
cia, de sesenta v nueve días, y el comiso 
de los g&neros de referencia.

Cuyo fallo se notifica al inculpado, cu- 
vo domicilio se desconoce, el que deberá 
ingresar en el Tesoro ei importe de^ la 
m ulta, dentro del plazo de quince días, 
midiendo entablar recurso contencioso- 
adm inistrativo ante ei T ribunal Provin
cial en el plazo de tres meses, a contar 
de la fecha de publicación del presente 
edicto.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda* Presidente, M. de 
Codes .

2 . 1 6 9 - 0 . _________________________

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
C U E N C A 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Ruiz Mar- 
cilla.

Objeto: Ampliar m aquinaria y envases 
de su bodega de Q uin tanar del Rey, para 
una producción de 3.000 Hl. en cam paña.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec ta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de R a
món y Cajal, número .49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 3Q de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Candenas.

6 .627— 0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Benjamín C arretero 
Celada.

Objeto: In s ta la r serrería m ecánica en 
Chillaron.

Producción: 450 metros cúbicos de ta 
blilla para envases.

Esta industria  em pleará maquinaria y 
m aterias prim as, nacionales.

Se hace pública esta peticic*! para  que 
los industriales que se consideren afec ta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos en las oficinas de; 
esta Delegación de Industria, calle de R a
món y Cajal, núm ero 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 25 de septiem bre de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Candenas.

6.628—O.

Peticionario: Don Pedro M anuel Galle
go Peñaivor.

Objeto: Fábrica de géneros de punto y 
tejidos de lana y algodón en Taranccn.

Producción: 3.000 rebecas y prendas va- 
, rías al año.

• Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales. .

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Ra
món y Cajal, número 49, dentro del plazo 
de diez dias.

Cuenca, 15 de septiem bre d e '1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Candenas,

5.629—0 .

Peticionario: «Unión Resinera Espa
ñola».

Objeto: In s ta la r una caldera de vapor 
de 150 metros cuadrados de superficie en 
su fábrica de resinas del C uartel del Me
diodía de esta capital.

Producción: 24.000 kilogramos en jo rna
da normal.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec ta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ram ón y Cajal, número 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 30 de septiem bre de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Candenas.

5.630—0 .

Peticionario: Don Ju an  Ju lián  M artí
nez.

Objeto: In s ta la r una deschinadora y 
sustitu ir dos molinos de trituración de 
500 x 190 mm. por otros de 500 x 220 m i
límetros sin m odificar la capacidad de 
producción, en su fábrica do harinas de 
Honrubia.
• Esta industria em pleará m aquinaría y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cónsideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de R a
món y Cajal. núm ero 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 16 de septiem bre de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Candenas.

5.631—O.

Peticionarios: Sres. Carrillo y Conversa.
Objeto: Sustitu ir tres molino^ dobles 

de 450 x 230 mm. por otros de análogas 
características y efectuar la instalación de 
nuevas m áquinas en la sección de limpia 
y cernido, sin modificar la capacidad de 
producción, en su fábrica, de harinas sita 
en Villares dql Saz.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Ra
món y Cajal, núm ero 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 18 de septiem bre de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Candenas.

5.632—0 .

Peticionario: Dotí E leuterio Cantos.
Objeto: In s ta la r un cinem atógrafo en 

Iniesta, con una capacidad de 650 loca
lidades.

Esta industria em pleará m aquinaría y 
. m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo3 industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estim en ' oportunos en las oficinas 
do esta Delegación de Industria , calle de

 Ram ón y Cajal, número 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 16 de septiem bre de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Candenas.

5.633—0 .

Peticionario: Don Gregorio Izquierdo 
Pérez.

Objeto: Fábrica de géneros de punto y 
tejidos de lona y algodón en Tarancón,

Producción: 3.000 «rebecas» y prendas 
varias al año.

Esta industria em pleará m aquinarias y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escrito:; 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, núm ero 49, dentro  del 
plazo de diez días..

Cuenca, 27 de septiem bre de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Candenas.

5.634—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

ELECTRICA

Peticionario: Don Ignacio Romero Gó
mez.

Objeto: In s ta la r línea en a lta  tensión 
de 220 m e t r o s  y transform ador do 
10 KVA. para electrificar su industria de 
Chillaron.

Esta industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec ta 
dos por la misma presenten los escritos. 1 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria,.calle de R a
món y Cajal. qúmero 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca. 30 de septiem bre de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Candenas.

5.635—O.
TOLEDO 

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: Don José Prieto Rendía, 
domiciliado en Los Navalmorales (Tole
do), plaza del Generalísimo, núm. 9.

Objeto de la in d u s tr ia : S ustitu ir dos
extractores de la misma capacidad que, 
los.que actualm ente tiene.

P roducción: La misma que an te rio r
mente.

Esta industria em pleará m aquinaria, n a 
cional.

Se hace pública esta petición para- que 
los industriales que se consideren afec ta- 
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estim en oportunos, 
debidam ente reintegrados y den tro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria  (Taller del Mo
ro, núm. 3).

Toledo, 4 do septiem bre do 1948.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Diego Mesa Suá- 
rez.

5.600-0

MANCOMUNIDAD SANITARIA PRO
VINCIAL DL ZAMORA

Concurso de destajo
H asta las tfece horas del día 30 de oc

tubre próximo, se adm itirán  en la Secre
ta ria  G eneral de este Organismo (Insti
tu to  Provincial de Sanidad) proposicio
nes para op tar a este concurso de desta
jo, que comprende las obras de am pliación 
y reform a del edificio destinado a In s ti
tu to  Provincial de Sanidad, con arreglo 
a  las siguientes condiciones:

.P rim era—Los concursantes p resen tarán  
píiego con los precios unitarios de todas 
las unidades de obra de que consta el 
proyecto y presupuesto técnico, excepto 
el correspondiente a  la partida  consigna
da pa ra ' calefacción.

Segunda.—La preposición contendrá 
tam bién un resumen del im porte a que 
asciende el to tal de las obras a ejecutar*



B .  O. del E .-Núm. 278 4 octubre 1948  Anexo  único. - P ágina  2281

Cajn relación a los precios unitarios que 
en ellas se propongan.

Tercera.—La Junta, una vez examinadas 
las proposiciones presentadas y oidos los 
informes que estime pertinentes, se -re
serva el derecho de adjudicar libremente 
las obras a ralizar a aquella que, a su 
juicio, considere más conveniente, pu- 
diendo rechazarlas en su totalidad.

Cuarta.—Una vez adjudicadas las obras 
a un concursante-destajista determinado, 
éste se obliga a depositar como fianza, 
en término de ocho dias de serle comu
nicada la adjudicación, el cuatro por cien- 
7.0 del importe total a que aquéllas as
ciendan, con arreglo a los precios unita
rios propuestos y aceptados por la Junta.

Quinta.—El adjudicatario se obliga a 
realizar las obras en los plazos y condi
ciones que figuran en los pliegos faculta- 
7.ivos y económicos aprobados por la Jun
ta, debiendo cumplir asimismo las condi
ciones impuestas y que constan en el ex
pediente para las subastas anunciadas 
con anterioridad en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO números 180 y 221, 
respectivamente, de fechas 28 de junio 
y 8 de agosto del corriente año.

Sexta.—Las proposiciones lo serán en 
papel sellado administrativo de 4,50 pe
setas o con pólizas del mismo valor, des
pachándose las que no cumplan tal re
quisito y demás determinados sobre bas- 
\ anteo de poderes cuando no concurraar 
r-n representación de otra persona o eU- 
tidad, así como todos cuantos fueron im
puestos para la primera subasta anuncia
da de las citadas anteriormente.

Séptim a—Los proyectos y presupuestos 
técnicos, píibgos de condiciones faculta
tivas y económicas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
general hasta las trece horas del citado 
día 30 dQ octubre.

Zamora, 29 de septiembre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, Presidente, José 
del Rio.

1.664— 0 , _____________ ___________

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LA CANALIZACION DEL MANZANARES
Obras de canalización del rio Manzanares

Concurso núm. 2'
Por acuerdo de este Consejo de Admi

nistración, y en uso de sus facultades re
glamentarias, se anuncia coqcurso para 
la ejecución, por destajos sucesivos de 
1)00.000 pesetas, de las obras de canaliza
ción definidas en el artículo segundo del 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas, cuyo presupuesto de ejecución, 
por administración, asciende a nueve mi
llones seiscientas noventa mil seiscientas 
cincuenta y ocho pesetas con cuarenta y 
cuatro céntimos (.9.690.638,44 pesetas).
, El p royecto, presupuestos, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y 
económicas y modelo de proposición es
tarán de manifiesto en las oficinas del 
Consejo, Viilanueva, 12, hasta el momen
to en que termine la admisión de pliegos.

Las proposiciones, acomodadas a aquel 
modelo, podrán presentarse on dichas ofi
cinas desde las nueve a las catorce horas, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación dó este anuncio en 61 BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, previo de
pósito, en la Caja de este Organismo, de 
una fianza provisional. de diez mil pese- 
tas. equivalente al dos por ciento (2 por 
100i del importe drt primer destajo.

, La apertura de pliegos se celebrará ante 
Notario, y por el Tribunal designado al. 
efecto, a las doce (12) horas del primer 
día hábil después de expirar el plazo de 
presentación de proposiciones.

Madrid, 29 de septiembre de 1948.^-E1 
Ingeniero Director, Luis de Fuentes López.

1.657—O.

DIPUTACION FORAL DE ALAVA
Concurso-oposición para la provisión de 
una plaza de Ayudante de Montes de la 

Dirección de Montes
Comisión Provincial de la excelen-, 

tísirna Diputación Foral de Alava, debi
damente autorizada para ello, acuerda . 
anunciar concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de Ayudante de Mon
tes de la Dirección de Montes, con el 
sueldo anual de 12.750 pesetas y demás 
derechos reglamentarios.

Los aspirantes deberán ser mayores de 
veintiún años y no exceder de cuarenta y 
cinco, debiendo presentar las solicitudes, 
debidamente reintegradas y documenta
das, en la Secretaria de la Excma.. Dipu
tación, dentro del plazo de un mes, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

El resto de las condiciones aparecen 
publicadas en él «Boletín Oficial» de la 
provincia núm: 116, de fecha 25 de sep
tiembre de 1948.

Vitoria, 28 de septiembre de 1948—El 
Vicepresidente de la Comisión Provincial, 
Rafael VérásteguL—El Secretario, José 
Luis de la Peña.

1.663—0 .

 A Y U N T A M I E N T O S 
M ADRID  

S e c r e t a r í a  
En cumplimiento de la acordado por la 

Excma. Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 25 del pasado junio, con san
ción del Pleno en la de 16 de julio si
guiente, y previa la autorización por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
fecha 13 de abril último, se anuncia su
basta pública para contratar la enajena
ción del solar propiedad municipal sito 
en la calle de las Hileras, núm. 6, con su
jeción a los pliegos de condiciones redac
tados al efecto, y por el precio tipo de 
540.357,07 pesetas, a razón de 2.602,50 pe
setas eL metro cuadrado.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados Con
sistoriales. consignarán previamente, como 
fianza provisional, la cantidad de 27.017,85 
pesetas, equivalente al 5 por 100 del im
porte total del tipo de la subasta, pudien- 
do verificarlo en metálico o en cualquiera 
de los valores que determina el artículo 10 
del Reglamento de Contratación, de 2 de 
julio de 1924, computándose éstos en la 
formá que se establece en el artículo 11 
del mismo Reglamento, siendo admisibles 
también' las Cédulas del Banco de Cré
dito Local. .

La subasta se verificará con las forma
lidades establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento de Contratación, de 2 de ju
lio de 1924, a los veintidós días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, a las 
trece horas, en la primera Casa Consis
torial, plaza de la Villa, núm. 4. bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del 
Tenienté de Alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la mis-/ 
ma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria o en las Tenen
cias de Alcaldía de los distritos de Pala
cio y Universidad en los días 'hábiles, 
desde el indicado" siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el BOLETTN 
O F IC IA L  DEL ESTADO hasta el ante
rior al en que ha de veri^fcarse la subas
ta, y durante las. horas de^liez de la ma
ñana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes se hallarán de manifiesto en 
dicho Negociado d e . Subastas, y durante 
las horas de diez a una, todos los días

no-feriados que medien hasta el del re
mate.

El importe total del remate será ingre
sado por el rematante a los fondos mu-r 
nicipales dentro de los diez dias siguieiv 
tes a aquel en que le sea comunicada la 
adjudicación definitiva, en efectivo me
tálico, conforme a la condición quinta de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la. forma que esta
blece el articulo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, no se presentó contra la 
misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos ocasione esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 29 de septiembre de 1948.—El 
I Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta y sello mu
nicipal de 1,50 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
enajenación del solar propiedad munici
pal sito en la calle de las Hileras, nú
mero 6».

Don ...... , que vive enterado de las
condiciones de la* subasta en pública li
citación para contratar la enajenación 
del solar, propiedad municipal, sito en la 
calle de las Hileras, núm. 6, anunciada en 
el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de
los días ......  y  ..... de    conforme en
un todo con las miomas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha enajenación, 
con estricta sujeción a ellas. (Aqui la pro
posición de esta forma: por el precio tipo 

/ o con el aumento de ......  pesetas (en le
tra) sobre el precio tipo, o sea por la* can- 

| tidad total de ...... pesetas (en letra».
j Madrid, ....... de   de 194 ...

(Firma del proponente. \
1.658— O.

SAN FERNANDO 
Edicto

. En cumplimiento de acuerdo de la ex-, 
ceientisima Comisión Municipal 'Perma
nente y Pleno de la misma, y con arre
glo al vigente Reglamento para la Con
tratación de Obras y Servicios Munici
pales, se anuncia al público, por término 
de veinte días hábiles, la subasta de las 
obras de nueva pavimentación dei aceb
rado de la avenida del General Varela, 
tramo comprendido entre las calles do 
Santísima Trinidad a la de .Manuel do 
Arriaga, con arreglo al proyecto, planos. 
Memorias, presupuestos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas quo 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría Municipal, a la baja, de la saína 
de ciento seténta y seis rm il novecientas 
sesenta y siete pesetas -ochenta y tres 
céntimos (176.967,83)..

El acto de la subasta tendrá efecto en 
esta Casa Consistorial a las doce horas 
del día siguiente en que expire dicho 
plazo, contados desde el de la inserción 
del presente en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO y : provincia, si no, fuese 
feriado, pues de serlo, se verificará al 
siguiente-'día laborable, a igual hora.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio interesado o por . 
persona que legalmente lo represente, 
extendidas en papel sellado clase sexta 

‘y reintegradas con timbre municipal de 
dos pesetas, ajustándose al moaeio qup 
a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de' ellas res
guardo acreditativo de haberse consti
tuido en la Depositaría Municipal o Ca
ja General d<- Depósitos o sus Sucursales, 
la cantidad ae ocho mil ochocientas cua
renta y’ ocho pesetas cuarenta. céntimOvS 
(8.848,40), cinco ciento del tipo de 
la subasta, en concep'o de fianza o de
pósito provisional, pa:.. lomar parte ea
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el acto, cuyo, depósito deberá com pletar
lo el que resulte adjudicatario hasta el 
diez por ciento de la cantidad en que se 
le adjudique Ja subasta, en concepto de 
fianza definitiva. '

Los pliegos que contengan las propo
siciones se presentarán bajo sobre c e 
rrado a satisfacción del presentador, en  
cuvo anverso se leerá lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de las 
o b r a s ' de pueva pavim entación del ace
rado de la avenida del General Varela, 
iranio comprendido entre las calies de 
Santisim a Trinidad a la de M anuel de  
A m aga», y su presentación habrá de te
ner lugar en la Secretaría M unicipal 
todos ios días habiies, aesae las nueve 
a las catorce horas, durante el plazo 
que media desde el siguiente día al en 
que se publique este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO o provincia 
hasta el anterior al en que haya de ce
lebrarse la subasta.

Llegados el . día y la hora señalados 
para la subasta, si se presentasen dos o 
m ás proposiciones iguales m as ventajo
sas que las restantes, en el m ism o acto  
se verificará licitación por pujas a la llana  
durante el termino ue qu.nce nnnuoos 
entre sus autores, y si term inado dicho 
63lazo subsiste la igualdad, se elegirá por 
m edio de sorteo la adjudicación provi
sional del remate, con estricta sujeción  
aF pliego de condiciones y a las dispo
siciones contenidas en el Reglam ento vi
gente, siendo de cuenta del adjudicatario  
los gastos inherentes a los anuncios que 
se  publiquen de esta subasta y reinte
gro dei expediente.

M odelo de proposición
Don  /v e c in o  de ........ ..., habitante

en la calle de ......................   num ero........ .
piso ........... . bien enterado del pliego de
condiciones que ha de regir en la su
basta relativa & la nueva pavimenta^ 
ción del acerado de la avenida dei G e
neral Varela, tramo com prendido, entre 
las calles de Santísim a Trinidad a la de 
M anuel de Arriaga, se com prom ete a 
efectuar las obras con estricta su^cm n  
al proyecto, presupuesto y condiciones fa 
cultativas y económ icas que obran en el 
expediente resoectivo. en la cantidad ae  

.................. (en letras), pesetas, confor
m ándose con todas las condiciones de 
esta subasta

(Fecha y firfha (¡leí proponente.)
San Fernando, *29 de septiem bre de 

1948.—El Alcalde (ilegible).—El becreta- 
rio  (ilegible).

1 .662-0 .   

 CAJA NACIONAL DE SEGURO 
D E ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el* día 13 de mayo de 1948 
falleció en León el obrero Basilio Felipe  
Cabreros Villa, de veintiún años, natural 
de Tardientá (H uesca), hijo de Ferm ín y 
d e .B la sa , dom iciliado en León, calle de 
Astorga, número 23, que trabajaba a l  
servicio de la RENFE.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de m avo de 1948, 
falleció en Posadas (Córdoba) el obrero 
Antonio González Fernández, de dieci
siete años, natural de Posadas (Córdoba), 
hijo de Antonio y de M aña, dom iciliado  
en Córdoba, calle de María Auxiliadora, 
161. que trabajaba al servicio de «Men- 
gemor», Com pañía Anónima.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de febrero de 1947 
lalle'ció en Jerez de la Frontera el obrero 
Fernando Cordero Gandullo, de veinti
séis, natural de El Cuervo (Sevilla), hijo  
de Josó y de Carmen, dom iciliado en ca
lle Barriada El*Cuervo (Séyilla», que tra
bajaba al servicio de Cristóbal R eyes Cas
tillo.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglam ento de de ene
ro de 1933, los que se crean con derecha  
a percibir la indem nización correspon
diente pueden dirigirse, acom pañando los 
docum entos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid- 

Madrid, 24 de septiem bre de 1948.—El 
Director, Isaac G aleerán Valdes.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

Se convoca a Junta general extraordi
naria de señores accionistas, que se ce
lebrará en Madrid el día 28 de octubre 
del corriente año, en el salón de Juntas 
del Banco de España, a las doce y trein
ta de la m añana en primera convocato
ria y a, las doce y cuarenta en segunda 
sí en aquélla no se hubiera obtenido e! 
quorum de asistencia o representaciones 
señaladas en el artículo 168 del Código 
de Comercio.

El objeto de la Teunión es el de som e
ter a estudio de la Junta general la pro
puesta que el señor Gobernador y el 
Consejo de Adm inistración elevan para 
am pliar eLcapital social dei Banco en pé
selas 37.500.000, m odificando para ello, en 
la parte congruente, el párrafo primero 
del articulo cuarto de los actuales Esta
tutos.

Madrid, 30 de septiem bre de 1948.—El 
Secretario general, José G. Robatto.

5.639—R  '

C A N A L  D E  I S A B E L  I I  
Consejo de Adm inistración

R e c t if ic a c ió n

En el anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DE ESTADO con fecna  
30 de septiem bre próximo pasado, pági
na 2241, referente al sorteo de Obliga
ciones del m encionado Canal, se com etió  
el error de consignar como am ortizados 
los títulos 121.161 al 121.270, én lugar de 
los 121.261 ai 121.270, que son los que de
bían figurar.

Lo que se hace constar a los efectos  
oportunos.

ELECTRA VALENCIANA, S. A.
A m o r t iz a c ió n  d e  o b l ig a c io n e s  y  p a g o  

d e  c u p ó n

A partir de primero de octubre próxi
mo, los Bancos de Vizcaya, Español de 
Crédito e Hispano Am ericano de Valen- * 
cia, y las dem as Sucursales y Agen
cias de los mismos, pagarán, a la par; 
las siguientes obligaciones am ortizadas, 
según sorteo celebrado arrie el Notario 

Madrid don Luis Hernández y Gon
zález, el día 20 de los corrientes, relativas 
a la primera em isión de esta Socie
dad, ano 1921:

25 al 29, 54, 56 al 57, 59, 221 ai 23, 
225 al 28, 311 y 12. 315 al 17, 431, 433 
al 38, 440, 451, 453 al 58f 460, 471 al 73, 
475, 478, 532 al 37. 539, 576 al 78, 598 al 
600, 813, 615 ai 17, 619, 671 al 80, 742, 744 
al 49, 841 al 47, 850, 873, 875 al 80, 1025, 
1027 al 29. 1101, 1104 y 5, 1108 y 9, 1142 
al 44, 1146 y 47. 1149 y 50, 1229. 1246 
al 48, 1107 y 8, 1410, 1581 al 88, 1881 al 
90, Í984 y 85, 1987 al 89. 2174 y 75,. 2178, 
2192, 2194 al 96, 2199 y 200, 2211 al 14,
2217 y 18, 2402, 2404 al 8, 2482 al 84,
2486, 2488, 2490, 2681 y 82, 2685, 2688, 
2772 v 73, 2775, 27Í7 v 78, 2782. al 86, 
2788', 2833, 2835, 2837, 2839 y 40, 2951 y 
52, 2957 al 59. 3041 a l 47, 3049 y 50, 
3055 al 60, 3096 y 93, 3096 al 109, 3178 
y 79, 3201 al 5, 3207 al 9, 3323, 3325 y 26, 
3328 y 29, 3332 al 40, 3361 v 62, 3365 al 
76, 3379 y 80, 3401 al 5, 3407 al 9. 3434,' 
3825, 3827 y 28, 3841 al 43, 3845 al 48,
3850. 4051 y .52. 4054, 4056, 4058 v 59,
4493, 4495 61 98, 4613, 4615 a l 19, 4682

a l  85. 4687 al i 89 47183  4 7 2 5  a l 1 9 . 4823,
4839, 4921 ai 23, líLá. 4927 a 30, 5U1b. 
5018 ai 20, 5081. 5083 Al 37. 9139 y 40’
5071 a 1 7:í, 50Jn M *6. .3 ¡ 11 y 12. of 14 y
15, 5117 ai 20, 5151 al 58. ;:262, ;>:'06 ai i0. 
5234 al 37, 5239 ai 45. 5248. 532;>, 5337 al 
40, 5351, 5354 y 5a 5358 a.! 60. 5138 ai 38, 
5456 y 57, 5459, 5533 a). 07, 5565, 5631
a) 40.' 5691, 56:78. 5695 y 90. 5.6-98 al 7a0-
5772 v 73, ,5776 ai 79. 5823 :U :.9 5331 V 
32, 5835 a l 38. 5345 ai *7 , 59-19. 015'L al 
60, 6243 ai 45 6248 al 50, 62;yf a*
56, 6258 v 59, 6389. 6484 a.J 90 6038 y 29, 
6901. 6906 .al 10. 7042. ¿Oh). 7047 y 48.
7050, 7121, 7128 v 24,' 7(26, 7128 v 29,
7148 v 49. 7370, 7181, 7183 al 86. 7188 ai 
90, 7201 al 8, 7299. 7431, 7485 ai 40 7413 
d 46. 7448 al 50. 7588 y 89. 7541 V 42,. 

7545 al 48, 7586 al 90. 7592 al 600. 7641 
al 43, 7645 al 47. 7649 ai 5!. ¿653. 7656 

• d 60. 7730. 7831 34. 7836 al 28 7866.
7869, 7885 al 89. 7991 7993 v 54, 7997 v
98, BOOOr BOU. 8013. 3015 v 16, 8019 Y 
0, 8144. 8146 al 48. 8153 al 59. 8251 y 

52. 8255. 8257. 8281 al 85. 8287 al 90, 
8482 al <59. 8785 v 84 37 86 al 89 9208,
9241, 9243 ;d 46.. 9248 V 49. 9813 al 15.
■'317 <M 20. 9331 5334 v 33. 9837. 9840,
9413 ai 17, 9419. 9421 a! 29, 9542 ai 49,
9582 al a4. 9586 v 87. 9589 v 5o. 9698 al 95.
9697 al So. 9722, 9724 a] 26. 9726 al 89,
9992 ai 93

Asim ism o p ay aran , al ÜquM.'ío. de pese
tas  8.90. H cupón «sem estral num ero 64,
vencim iento 1 u oc tu b re  1948. de la ex- 

"osada emisión. :
Gota fe 23 de septiembre de 2948.—S e

cretaría General.
5.550—R

«AM ERICA», COMPAÑIA GENERAL 
DE CAPITALIZACION. S. A.

Plaza de Cánovas. 1. Teléfono 22-11-10 
Madrid

Combinaciones de los títulos premia
dos en el sorteo del día 30 de septiembre 
re 1948:

. S S C H - K A T - P Ñ  A -  A S I  
P P G — A E Z -  G G  B -  F F D 
Lo que se com unica p ara ' general co

nocim iento.
5.637—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PAPELE
RIA, SOCIEDAD ANONIMA

P ago  de d i v i d e n d o s

Aprobados pdr Juntas generales de se
ñores accionistas Jos dividendos del 2 por 
100 para el ejercicio l / ’ agosto 1946 a 31 
julio 1947, pesetas 10 por titulo, y del 

-7 por 100 para el ejercicio reducido 1.° de 
agosto a 31 diciembre 1947, pesetas 14,583, 
tam bién por titulo, cantidad proporcio
nal a dicho periodo de cinco meses, ha 
sido acordado haoer efectiva la suma de 
am bos importes, conjunta m enté, contra 
el cupón núm. 35 de sus acciones, cuyo • 
pago tendrá lugar en el dom icilio social, 
carrera dq San Jerónimo, núm. 15, Ma
drid, a pattir del día 6 del actual, y en  
horas de diez a trece.

Deducidos los im puestos legales corres
pondientes, Jos' importes- líquidos a pagar 
serán de 9.28 y 12,94, respectivam ente, en  
total pesetas 22,22 por cupón.

Madrid, 1 de octubre de 1948.—El Con
sejo de Administración.

5.622—R

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO
LEOS, SOCIEDAD ANONIMA

 P a g o  d e   d i v i d e n d o

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 53 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Adm inistración, en su reunión  
de hoy, ha acordado el pago de un divi

d e n d o ,  a cuenta de los beneficios del ejer
cicio de 1946, de 27,50 pesetas netas por 
acción, ĉ ue se liarán efectivas contra en
trega del cupón núm. 27, a partir defi



B. O. del E.— Núm. 278 4 octubre 1948 Anexo único.—Página 2283
día 10 de  octubre próximo, en las siguien
tes entidades:

En Madrid: Banco Central y Banco-Ex
terior de España.

En Barcelona: Banco Hispano Colonial, 
Banco Central y Banco Exterior de Es
paña.

Madrid, 29 de septiembre de 1948.—El 
Consejero-Gerente, Lliso. 5.624—P

SOCIEDAD M ETALU RG ICA DURO-
FELGUERA

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Sociedad, que a 
partir del día 11 de octubre actual po
drán recoger les títulos correspondientes 
a las acciones últimamente emitidas en 
los mismos Bancos en que hayan efec
tuad^ la suscripción.

Madrid. 1 de octubre de 1948.—E1‘ Se
cretario, Luis García Lozano.5.640—P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
TR IB U N A L SUPREMO

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación de los expedientes incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito num. 2.862 3r. Cuyas.—La Socie
dad Regular Colectiva «O. Sobrinos», 
contra acuerdo de) Ministerio de Hacien
da en 6 de marzo de 1943, soore Amorti
zación de daños causados por la guerra 
y la dominación marxista.

Pleito nüin. 2.376. Sr G. Besada.—Ca
talana de Gas y Electricidad, S. A., cen
tra Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 17 de abril de 1948. sobre cadu
cidad de concesión de aprovechamiento 
de energía en el rio Noguera Riba- 
gorzanu, del Salto de «Casa de Arro»./ 
concedido a la Catalana de Gas y Elec
tricidad, S A..

Pleito núiri. 2.390. Sr.* G. Besada.—Don 
Ricardo Ancel Munguía, contra resolución 
del T. E. A. Central de 7 de mayo de 1948, 
sobre anulación de subasta de bienes ce
lebrada por ia Recaudación de Contribu
ciones de la Zona seguida de San Sebas
tián.

Pleito núin. 2.356. Sr- G. Besada.—Com
pañía Mercantil «Ferrocarril Aéreo San 
Sebastián \liramar. S. A»>, contra resolu
ciones del Ministerio de Obras Públicas 
de 20 de febrero de 1948, sobre caducidad 
de concesión de un transbordador funi
cular aéreo enlace de la Terraza de Mira- 
mar, situada en Monjuich, al muelle de 
Barcelona v Ealneario de San Sebastián.

Pleito núm. 2 367 Sr G . Besada.—Do
ña Luisa Urioste Taramona, viuda de 
Arregui. contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 24 de abril de 1948, 
sobre valoración de la finca núm. 93, en 
la relación de las afectadas por la expro
piación para las obras de desviación de 
la ría de Bilbao por la vega de Deusto.

 Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de* los que tuvieran 
interés directo en este pleito y quisieran 
coadyuvar en el mismo a la Administra
ción del Estado.

Madrid, 25 de septiembre de 1948.—El 
Secretario decano (ilegible). '

2.153—A. J»

Pleito núm. 2.'411. Sr. Cuyas.—Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos,. S. A., CAMPSA, contra Orden del 
Ministerio de Hacienda de 14 de junio de 
1948. sobre derechos/ preestablecidos re
uniendo los requisitos por el artículo pri
mero de la Ley Orgánica de esa jurisdic
ción de 22 cte junio de 1894 y Ley de pri
mero de marzo de 1944.

Pleito núm. 2.369- Sr. Cuyás.—Don Ju
lián García • Claver, contra acuerdo del 
T. E. A. Central de 7 de mayo de 1948. 
sobre reclamación e indemnización de 

 791,66 pesetas de su haber pasivo.
 Pleito núm. 2-337 Vacante. -Compañía, 
 Minera Sierra Menera, contra Orden del 

T. E. A. Central de 30 de enero de 1948,
 sobre liquidación de Tarifa segunda Uti- 
 lidades, intereses de obligaciones corres

pondientes al segundo semestre de 1935, 
importante en una, cuota liquida de pese
tas 64 201,46 pesetas.

Pleito núm. 2.644. Vacante.—Riegos y 
Fuerza del Ebro, S. A., contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas de 15 
de abril de 1948, sobre gástos de inspec
ción en líneas de transporte d t energía 
eléctrica.

Pleito núm. 2.363. Vacante— fnmobilia-. 
ría Agrícola y 'Urbana, S. A., contra .re
solución del Ministerio de Obras Públi
cas de 8 de junio de 1948. sobre transfe
rencia e inscripción de aprovechamiento 
del río Guadiana Menor, en término de 
Ubeda (Jaén), con .destino a riego y 
fuerza motriz.

Lo que cumoliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo '6 de la Ley 
de esta jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los oue tuvieran 
interés directo en este pleito y quisieran 
cqndvuvar en el mismo a la Administra
ción del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1948-—El 
Secretario decano (ilegible):

SALA CUARTA 
Secretaría

Pleito núm. 2.365. Sr, Anguila.—Don 
Mariano Ruiz Rodríguez, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de primero de mayo de 1948, sobre con
cesión de Registro de la marca número 
189 617 a la Industrial Quesera Menor- 
quina, S. A., para distinguir la crema de 
queso de oveja m  porciones con el dise
ño de tres ovejas.

Pleito núm. 2.353. Sr. Anguita— Doña 
Mercedes del ValH> Méndez, contra acuer
do del Registro de ls Propiedad Industrial 
de 16 de mayo de 1948 sobre denegación 
de Registro de marca núm. 201.549.

Pleito núm. 2.406. Sr. La Guardia.—Mu
tualidad Mercantil, S. A., contra Orden 
expedida por el Ministerio del Ejército 
de 12 de mayo de 1948, sobre expropia
ción forzosa de ’*a finca número 90 del 
paseo del Ebro. de Zaragoza, propiedad 
de Mutualidad Mercantil, S. A

Pleito núm. 2.395. Sr- Cabrero.—Don 
Luis Blond y Pérez del Villar, contra re
solución del Registro de la Propiedad In
dustrial en 4 de mayo de 1948. sobre con
cesión de patente de Invención número 
478 4ip.

Pleito núm. 2.327. Sr. Cabrero.—«W il- 
liam Grant Sons Limited», contra reso
lución del Registro de la Propiedad In
dustrial en 25 de febrero de 1948, sobre 
concesión de Registro de marca número 
182 613 y 182.614, consistente en denomi
nación «G ran t» a la señora de Edmundo 
Grant.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36,de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en este pleito y quisieran 
coadyuvar en el mismo a la Administra- 
tración del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1948.—El 
Secretario decano (ilegible).

2.155—A. J.
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION

M AD RID
E d ic t o

Por. el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado -por el Juzgado de 
Primera Instancia núm. 5 de Madrid, se 
hace pública la incoación ante el mis- . mo, a; instancia de doña Margarita Ló

pez Gómez de Salazar, de expediente so- 
bre declaración de ausencia de ’su espo- 

 so, don Francisco Rived y Revilla, natu
ral de Madrid, de profesión Ingeniero, 
nacido el d ía '4 de octubre de 1886, cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta capital, 
calle de Genova, núm. 15, de donde par
tió en los primeros días del mes de ene
ro del año 1939, sin que se volviera a 
tener noticias de su paradero.

Dado en Madrid a nueve de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario, Pedro Alvarez Castellano. 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Eduardo García Galán Carabías.

51352—A. J. y  2A 4-10-948

 BARCELONA 
E d ic t o

A los fines que determina el artículo 
2.042 reformado de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace público que en esto 
Juzgado de Primera Instancia, número 
quince .de Barcelona, y ft instancia de 
doña Iluminada Muñoz G&lache, se tra
mita expediente para la declaración del 
fallecimiento de su esposo don Adolfo 
Hasselkus, nacido en Remscheid (Alema
nia) el nueve de noviembre de mil no
vecientos dos y que tuvo su domicilio en 
esta ciudad, calle Wad-Ras, número 230, 
piso 2,ü. puerta 2.a, hasta marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos en que tuvo 
que incorporarse al ejército de su país 
y trasladado al frente ruso, dejaron de 
tenerse noticias del mismo a primeros 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

Barcelona a veinte de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Desiderio S. de Sebastián.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, Juan 
Higueras.

2.019—A. J. y 2.a 4-10-948

POLA DE LA V IA N A
Don Ramón Vázquez Moro, Juez comar

cal, en funciones de Primera Instancia 
de esta villa y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, a ins

tancia de don Dionisio y don Esteban 
Fernández Vázquez, vecinos de (jiaño- 
Langreo. se sigue expediente para decla
rar el fallecimiento de su hermano de do
ble vínculo, Manuel Fernández Vázquez, 
hijo de José y de María, natura) de Cia- 
ño-Langreo, en este partido judicial, do' 
donde fué vecino hasta el ,día 17 de sep
tiembre de 1913, que se .dice embarcó para 
América.

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Pola de Laviana, veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta Ny 
.ocho— El Juez. Ramón Vázquez Moro.—El 
Secretario (ilegible).

5.595— A. Je'

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p e r c ib im ie n to  d e  ser  d ec la ra d os  r e 

b e ld es  y d e  in c u r r ir  e n  las d em á s  res -  

p o n s a b id a des lega les  d e  n o  p resen ta rse  
los 'p rocesados q u e  a c o n t in u a c ió n  se e x 
p resan  en  e l p la zo  q u e  se les  f i ja , a  

 con ta r  d esd e  e l dia d e  la p u o a c a c ió n  d e l  
a b u n d o  en  e s te  p e r ió d ic o  c /ic ia l y  a n te  
el J u zg a d o  o  T r ib u n a l  q u e  se  seña la , se  
les c ita , llam a  y em p la za , en ca rg á n d o se  
a todas las A u to r id a d e s  y  A g e n te s  d e  la  
Po lic ía  ju d ic ia l p ro c ed a n  a La busca , ca p 
tu ra  y c o n d u c c ió n  d e  aquélU>3, p o n ié n 
d o los  a d isp o s ic ió n  d e  d ic h o  J u e z  o  T r i 
bu n a l. c o n  a rreg lo  n lo s  a r t ícu lo s  c o rres 
p o n d ie n te s  d e  la L e y  d e  E n ju jc ia m ie n t o  
C r im in a l.

J u z g a d o s  C iv il e s  

1.630
PEÑA, Enrique; domiciliado última

mente en Madrid, calle Meléndez Valdés, 
púmero 13, patio; procesado por robo 
en causa numero 340 de 1W7; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 18, d «



Anexo único.— Página 2284 4 octubre 1948 B. O. del E.- Núm. 278

Madrid, Secretaría de don Guillermo Pé
rez Herrero., para ser reducido a prisión.

926.
1.631

GRANJERAS ARIAS, Joaquina; de 
veintitrés años, ¿casada, hija de Juan y de 
Inés, natural del Casar, provincia de Clí
peres, domiciliada últimamente en la ca- 
iTetera de Medellin, de Cáceres; procesa
da por peligrosidad en expediente 39 de 
1947; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado Especial número 1» 
de Madrid, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, para ser reducida a 
prisión.

1.325
1.632

. O LAYA  MORALES, Francisco; de vein
ticuatro años, natural y vecino de Lina
res, calle Canalejas, 35, soltero, jornalero, 
hijo de Francisco y de Dolores; procesado 
en causa número 1 de 1947 por evasión 
frustrada; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcázar de San Juan, para ser reduci
do a prisión,1,467.

1.633
CAZORLA SAN SEGUNDO, R afae l: 

de veintitrés años, soltero, hijo de Aure
lio y de Susana, torero (matador de novi
llos), natural y domiciliado últimamente 
en M adrid ; encartado en el expediente 
por peligrosidad, número 76 de 1947; com
parecerá en el término de diez dias ante 
el Juzgado Especial número 1 de Madrid, 
para ser reducido a prisión.

2.151.
1.634

D IAZ  MALDONADO, Bernardo (alias 
«F é lix »), de cincuenta y cuatro años, casa
do, hijo de Juan e Isabel, jornalero, natu
ral de Salvaleón (Badajoz) y vecino de es
ta capital, domiciliado en Las Moreras Ca
beza del Puente; procesado en causa nú
mero 68 de 1948 por hurto; comparecerá 
en el término de diéz días ante el Juzga
do de Instrucción de Badajoz para ser 
reducido a prisión.

2.566,
1.635

YESTE PEREZ, Juan y Joaquín; aquél, 
de diecinueve años, naturales y vecinos de 
Fíñana, solteros, hijos de Manuel y de 
Francisca; procesados en sumario núme
ro 56 de 1947 por el delito de hurto; com
parecerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Gérgal para 
ser reducidos a prisión.
. 2.726.

1.636
BENITEZ BALLESTEROS, Juan (alias 

«E l M álaga»), de veintiún años, soltero, 
hijo de Juan y de Rosario, natural de Má
laga ; procesados en causa número 257 
de 1947 por el delito de robo; compare
cerá en el término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Badajoz para 
ser reducido a prisión.

3.042.
1.637 '

CARDOSO H IPO LITO , Francisco; de
diecinueve años, hijo de Juan María y 
Severiana. soltero, jornalero, natural y 
vecino de San Vicente de Alcántara, do
miciliado últimamente en la finca «Cor
chas Bajas» de aquel término municipal; 
procesado en causa número 32 de 1948 por 
el delito de apropiación indebida; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgadp de Instrucción de Alburquer- 
oue (Badajoz) para ser reducido a pri
sión.
' 3.249.

1.638
RUBIALES, RUBIALES, M aría; natu

ral y vecina de Atájate, hija de José y de 
Antonia, de cuarenta y nueve años, ca
sada; procesada en el sumario 47 de 1941 
por el delito de asesinato frustrado; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Gaucín pa
ja  ser reducida a prisión,

3.573,

1.639
ROMERO HERED1A, Rosario (g itana ), 

de treinta y un años, hija de Salvador y 
de Juana, natural y vecina de Bélmez 
(Córdoba), sus labores, domiciliada últi
mamente en Bélmez y Jaén ; procesada 
en causa número 65 de 1940 por el delito 
de hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Huelma para ser reducida a prisión.

3.981.
1.640

GOZAR TORRES, Francisco; de trein
ta añós, hijo de Andrés y Antonia, casa
do, natural y vecino de Cortes de la Fron
tera, del campo; procesado en sumario 
número 26 de 1941 por hurto; comparecerá 
en el términ'o de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Gaucín para ser redu
cido a prisión.

4.003.
1.G41

BENITO  POLO, José M anu el; de vein
tinueve años, hijo de José y de Nicolasa, 
Agente de publicidad, natural de Ciudad 
Rodrigo y vecino de Barcelona, calle Ara
gón, 67, principal; procesado en sumario 
142 de 1946; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Huesca para ser reducido a pri
sión.
. 4.052.

1.642
VIÑEG LA ZAPATA , Bienvenido: de

cincuenta y siete años, hijo de Gabriel y 
de Asensio, casado, empleado, natural de 
Puebla de la Calzada, vecino de Sevilla, 
calle Imperial, 11; procesado y condena
do en causa 160 de 1942 por falsedad; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Sevilla para ser reducido a prisión.

4.181.
1.643

SAEZ FERNANDEZ, José; vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
barracas de Casa Antúnez, junto al Ce
menterio ; procesado en sumario número 
213 de 1948 sobre robos frustrados; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llcrbregat para ser reducido a 
prisión.

4.258.
1.644

C H IN CH ILLA  LOZANO, M anuel; , co
nocido también por .Manuel Chinchilla 
F lores; hijo de José y de María, natural 
de Pinoso (Alicante), soltero, bracero, de 
veinticinco años estatura regular, more
no, ojos pardos, pelo negro, domiciliado 
últimamente en Pinoso; procesado por 
robo en sumario número 11 de 1939; com
parecerá en el término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Yecla para 
ser reducido a prisión.

136.
1.645

VERA GONZALEZ, Pedro (a) «Chis
p o »; de veintinueve años, casado,1 vende
dor ambulante, natural y vecino de Mur
cia, con domicilio en la callé Castillejos, 
número 16; procesado en sumaria núme
ro 21 de 1947 por evasión; comparecerá 
en el término de.diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Yeclá para ser re
ducido a prisión.

4.268.
1.G46

BLA^A GINER, Francisco: domiciliado'
últimamente en Lorca, de veintitrés años, 
soltero, obrero, natural de Lorca; proce
sado en causa núm. 120 de 1947, por hur
to; comparecerá en el término dé diez 
días ante e? Juzgado de Lorca para ser 
reducido a prisión.

4.363.
1.647

\JN GITANO conocido por «El Tobalo», 
que tiene un bulto en la cara, natural y 
vecino de esta capital, calle Norte, núme- 
to  7; procesado en causa número 19 de 
1948, por estafa; comparecerá en el tér- 
miho de cilez días ante «el Juzgado dé Ins
trucción de Badajoz para ser reducido a 
prisión, \

4/463,

1.648
 SANCHEZ ALVAREZ, Luis, de  diec
siete años, hijo de Tomás y Josefa, sol- 
tero, jornalero, natural y vecino de Al-» 
mendralejo;

PARRA MATAS, Rafael: de veintiocho
años, casado, jornalero, hijo de Francisco 
y Ricarda, a p o d a d o  el «Oliventlno», 
natural y vecino de Olivenza; procesados 
en causa núm. 163 de 19*8, por robo; 
comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado d-o Instrucción de Bada* 
joz para ser reducidos a nrísión.

4.464.
1.6-19

JIMENEZ IBAÑEZ, José (a) «E l Chato», 
natural y vecino de Lueenu.; procesado 
en sumario num. 8 de 1948, por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Lu- 
cena. calle Juan Jiménez Cuenca, 9 para 
constituirse en prisión.

4.545.
1.650

PUENTE PUENTE. V ictorio; de trein
ta y cinco años, soltero, jornalero, hijo 
de Román y de Basilisa, natural de Miño 
de San Esteban y  vecino de Canillas, 
Prosperidad, 17: procesado en causa
núm. 227 de 1948. por el supuesto delito 
de hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares para constituirse 
f-n prisión.

4-906.
1.651

IG LESIAS RODRIGUEZ. Antonio: 
natural de Madrid, de cuarenta y cuatro 
años, soltero, hijo de Ellas y de Teresa, 
jornalero, domiciliado últimamente en 
Madrid; procesado en sumario número 
79. por hurto; comparecerá dentro del 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 12 de Madrid.

4.714.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C i v i l e s

1.652
El Juzgado de Instrucción núm. 1 de La 

Coruña deja sin efecto la requisitoria 
referente a Francisco Vázquez de Miguel, 
de veintinueve años, cásadq, mecánico, 
hijo de Ricardo y de Isabel; procesado 
en sumario 397 de 1944, por estafa; por 
haber sido detenido.

3.433
1.653

El Juzgado de Instrucción de Hueiva 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a Félix Mateos Hornedo, procesado en 
sumario 167 de 1947, por hurto.

1.584
1.654

El Juzgado de Instrucción núm. 11 de 
Barcelona deja sin efecto las requisito
rias referentes a Emilio Granjel García, 
procesado en -sumario 203 de 1945, sobre 
falsificación, publicada en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 5 de junio de 
1946; por haber sido detenido.

Enrique Casué Pérez Cuadrado, proce
sado en sumario 247 de 1945, sobre robo; 
publicada en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO del ■ 18 de febrero de 1947; por 
haberse acordado 'así por auto dictado 
en el expresado súmario.

Emilia Vera Jiménez, procesada en su
mario 91 de 1945 y pieza de situación di
manante del mismo, publicada en .el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTAFO  del 5 de 
junio de 1946, por haber sido detenida.

10.765. 854 y 1.206.
1.655

El* Juzgado de Instrucción número 14 
de Barcelona ■ deja sin efecto la requisi
toria publicada en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO de 24 de septiembre 
de 1946, en lo referente a José Galindo 
Suau, procesado en sumario 115 de 1946; 
por haber sido detenido.

2.933
1.656

El Juzgado de Instrucción núm. 8 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente a Rosa Fos Prats. procesada en
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sum ario 16 de 1943, sobre hurto: publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 15 de mayo de 1943; por haber 
sido detenida.

1.487
1.657

El Juzgado de Instrucción núm. 13 de 
B arcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente a Isaac Gil Martínez, procesado 
en sumario 429 de 1943, sobre estafa; 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de septiem bre de 1946; 
por haber sido detenido.

623
1.658

El Juzgado de Instrucció.i núm. 14 de 
B arcelona deja sin efecto la requisitoria 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 1 de febr.ro de 1946, lla
mando a Anastasio Cros Cano, procesado  
en, sumario 401 de 1945, sobre e s ta fa ; por 
haber sido detenido.

1.484
1 659

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto las requisitorias 
referentes a M oisés Luengo Galán, proce
sado en sum ario 247 de 1941, sobre hu r-’ 
to, publicada en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 21 dé mayo de 1944; 
por haber sido detenido.

Francisco Hidalgo Igual, procesado en 
sum ario 231 de 1942, por estafa, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 de enero de 1945; por haber 
sido detenido.

1.054 y 1.204
1.660

El Juzgado de Instrucción núm. 4 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente a Baltasar Aguilar Blat, proce
sado en causa 92 de 1941, sobre h u r to ; 
por haber sido detenido.

10.568
1.661

El Juzgado núm. 16 de Tyladrid deja  
sin electo la requisitoria referente a Ob
dulia Barja Diéguez, de treinta años, na
tural de Villavieja (Orense), soltera, hija  
de José Ram ón y Joaquina, que tuvo su 
domicilio en la calle ae Lista, 55; pro
cesada en sum ario 304 de 1940,.’per hurto, 
por haber sido detenida por la Guardia 
Civil de Villavieja.

10.859
1.662

El Juzgado de Instrucción núm. 3 de 
Madrid deja sin  efecto la requisitoria 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10 de noviem bre de 1947, 
llam ando a Diego Pérez Jerez, procesado 
en sum ario 405 de 1943, por. lesiones y 
daños. ’

632.
1.663

El Juzgado de Instrucción núm. 4 de 
M adrid deja sin efecto, la requisitoria pu
blicada en e l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de marzo de 1947, llam an
do a M anuel Franco Pérez, procesado en  
causa 237 de 1943, por sustracción de do
cum entos; por haber quedado sin efecto  
la  prisión del mismo, decretada en tal 
procedim iento.

1.664
El Juzgado de Instrucción núm. 15 de 

Madrid deja sin  efecto las requisitorias 
referentes a :

G uillerm o Guerra B otana, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del día 25 de enero de 1945; por haberse 
dejado sin efecto el procesam iento del in
teresado. *

José Ram ón Obeso Alonso, procesado 
en causa 8 de 1942, por e s ta fa ; por haber 
sido detenido

Vicente Turégano Pardo, procesado en 
causa 448 de 1946; por haber sido dete
nido.

884, 1.255 y 1.672
1.665 .

El Juzgado de Instrucción de H uesca  
deja sin efecto la requisitoria referente a 
Sim eón Laín Cucalón, procesado en su
m ario 121 de 1942; por haber sido de
tenido. 9.623

1.666
El Juzgado de Instrucción de Jerez de 

la Fro itera deja sin efecto la requisito
ria publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de noviembre de 
1946, referente a Antonio Pérez Linares, 
procesado en sumario 357 de 1941; por 
haber sido detenido

1.597
1.667

El Juzgado de Instrucción de Olot deja 
sin efecto la requisitoria referente a Pe
dro Gómez Fábrega, procesado en sum a
rio 29 de 1946, por e s ta fa ; por haber sido 
detenido.

587
1668

El Juzgado de Instrucción de Pam plo
na deja sin efecto la requisitoria refe
rente a José Ostoaga M integui, procesa
do en causa 27 de 1947, sobre hurtos; 
por haber sido detenido.

6.018
1.669

El. Juzgado de Instrucción de Tam arite  
de Litera anula la requisitoria referente  
a José Puig Felíu, procesado en sum a
rio 5 de. ,1947, sobre e s ta fa ; por haber 
sido detenido.

3.128
1.670

El Juzgado de Instrucción de Tordesi- 
llas anula la requisitoria referente a 'José 
Luis Infante Calvo, de treinta y seis años, 
viudo, Médico, hijo de Antonio y R osa
rio, natural y vecino de Valladolid, calle 
María Guerrero, 11; por haber sido de
tenido

10.929
1.671

El Juzgado de instrucción nurn. 2 de 
San Sebastián deja s in  efecto la requi
sitoria referente a Segundo García. G on
zález, procesado en sum ario 271 de 1942; 
por haber sido detenido.

767
1.672

El Juzgado de Instrucción d é  Trem p  
deja sin efecto la requisitoria referente  
a Francisco Mir Terres, procesado en su 
m ario 21 dé 1940, rollo 171, sobre am e
nazas: por orden de la Audiencia Pro
vincial de Lérida.

684
1.673

El Juzgado de’ Instrucción de Tota na 
deja sin efecto la requisitoria referente  
a Isabel Cortés Fernández de dieciocho  
años, soltera, hija de M anuel y de Juana, 
natural y vecina d e ^ o r c a , con dom icilio  
en El Barrio: procesada en sum ario 7 de 
1946: por ha ber sido detenida. '

676
1.674

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa  
anula, por los m otivos que se expreáan, 
las requisitorias referente a :

Six;to Seguín Rodríguez, de treinta y  
ocho ’ años, casado, natural de Lodosa 
(Orense), hijo de Angel y de Dosinda, 
jornalero, procesado en sum ario 178 de 
1946, por encubrim iento de hurto; por 
haber sido detenido.

José M artínez Ayala, de dieciocho años, 
natural de Barcelona, hijo de Antonio y 
de Dolores, soltero, procesado en sum a
rios 126 y 140 de 1946, sobre robo; por 
haber sido detenido.

José San Julián López, de diecinueve 
años, soltero, alpargatero, hijo de Andrés 
y de Juana, naturql de H ospiialet de 
Llobregat, vecino de Barcelona,  ̂ proce
sado en sumario 153 Ce 1946, sobre hur
to ; por haber sido detenido.

Juan Marimón Casas, de treinta años, 
casado, natural y vecino dé Tarrasa, pro
cesado en surnarío 226 de 1946, sobre 
robo; por haber sido detenido.

Rufino Cebador M encías, de treinta  
años, hijo de Juan y de M anuela, natural 
de Palencia, soltero, jornalero y con úl
tim o dom icilio en Tarrasa, procesado, en 
sum arios 2 y 48 de 1943; 135, 136. 137, 
133 y 139 de 1946," todos sobre hurto.

Pedro Bertolé Cordero, de veintinueve  
años, soltero, hijo de Fidel y de Mer
cedes, natural de Peñaflor, dependiente,

procesado en sumario 35 de 1945; por 
haber sido detenido.

José Moya Martínez de dieciocho años, 
hijo de Bonifacio y de Josefa, natural de 
Baza, soltero, jornalero y con último do
micilio en Tarrasa, procesado en sum arios 
54 y 55 de 1946 sobre robo.

Joaquín Mora Sitjes, de veintidós años, 
hijo de Manuel y de A ntonia,' natural de 
Barcelona, procesado en sumario 44 do 
1942; por haber sido detenido.

1.143, 10.493, 10.920 a 23, 10.925 y 11.192»
1.675

El Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Murcia deja sin efecto por los m otivos 
que se expresan, las requisitorias refe
rentes a :

Salvador López García, natural de R in
cón de Seca, soltero, jornalero hijo de 
Giné£ y de María, dom iciliado últim a
m ente en Murcia, en el partido de La 
R a y a ; procesado en causa 307 de 1946, 
«por robo; por haber sido detenido.

Pedro 'Vivaríeos Cuartero, natural de 
Murcia, soltero,' empleado, de treinta y 
tres años, hijo de Cándido y Rita, domi
ciliado últim am ente en Murcia, paseo de  
Corvera, 8; procesado en causa 17 de 
1946, ’ sobre estu p ró; por haber sido de
tenido. »

José Calderón Diez, procesado en suma* 
rio 96 de 1946; por haber sido detenido.. 

1.047, 1.667 y 1.668
1.676

El Juzgado de Instrucción núm. dos de 
Murcia deja sin  • efecto las requisitorias 
referentes a:

Antonio- Contreras Cortés, natural de 
Vélez Rubio, viudo, tratante, de treinta y 
seis años, hijo de Miguel y de Isabel, d o 
m iciliado últim am ente en Murcia, calle 
Aricas, 31, procesado en sumario 272 de 
1941; por haber /sido detenido.

Juan Plaza Guillen (a) «El Lele», jor
nalero, de treinta años, dom iciliado ú lti
m am ente en Murcia, callé de Castillejo, 
núm. 18, procesado en causa 234 de 1946 }\ 
por robo; por haber sido detenido.

10.256 y 1.669
1.677

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
anula, por los m otivos que se expresan, 
las requisitorias referentes a :

Pedro Rubio Botellé, procesado en su 
m ario 53 de 1943, por falsedad y estafa  
por haber s id o . detenido.

José San Clem ente Gracia, procesado 
en sumario 148 de 1946, sobre hurto, en 
virtud de carta-orden de la Audiencia 
Provincial.

José Julián Mendoza, procesado en su
mario 11 de 1944, sobre hurto; en virtud 
de carta-orden de la Audiencia Provin
c ia l ,

Gabriel Fernández Bobadilla, procesa- 
'do en sumario 385 de 1946/ por estafa;, 

por haber sido detenido. '
Rogelio Ferrer Hospital, procesado en  

sumario 31 de 1946, por hurto; por ha
ber sido detenido. ,

José Fornielles Ruiz, procesado en su
mario 227 de 1946, por hurto; por haber 
sido detenido. »

Francisco José B ielsa Molins, procesa
do en sumario 2 17 ,de 1946, por falsedad  
y e s ta fa ; por haber sido detenido.

Orencio Aznar Mengual, procesado en  
sumario 93 de 1947, por estafa; por ha
ber sido detenido.

9.167, 9.260, 9.300, 683, 792, 793, 858 y 
1.044.

1.678
El Juzgado de Instrucción de Badajoz  

deja sin efecto las .requisitorias referen- N 
tes a:

Jesús Rondón Guerrero, de treinta y  
un anos, soltero, hojalatero, hijo de F e
derico y de Pilar, natural de Badajoz, 
procesado en causa 8 de 1942, por h u r to ; 
por haber sido detenido.

Eugenia ' Díaz González, procesada en  
surnarío 118 de 1941; por haber íngresa- 

. do en la Prisión P róvincia ld e Mujeres, de 
1 Madrid.

1.253 y 9.254 »
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E D I C T O S
J u z g a d o s  c i v i l e s  

f.679
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 13 de 
esta capital, en causa por tenencia de 
armas, bajo el número 65 d? 1939, se 
cita a Eugenio Crespo Crespo, natural de 
La Bóveda de Tero (Zam ora), h ijo  de 
Fructuoso y de Hermenegildo, casado, 
jardinero, dom iciliado últim amente en Id 
avenida de Menéndez Pelayo, 79. para 
que com parezca en la Sala Audiencia, 
sita en la calle del General Castaños, nú
mero I, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que se 
publique el presente en el «Boletín O ficial» 
de la provincia, con objeto de recibirle 
declaración, bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso 'en la mu)tu con que 
se le conm ina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones, a fin d e  obli
garle a efectuar dicha com parecencia.

M adrid, 22 de septiembre de 1947. ~E1 
Secretario (ilegible).— 'Vú B.\ el Juez Ins
tructor (ilegible).

8.627.
1.680

Don Basilio Orozco Treviño, Juez com ar
cal en funciones de Instrucción de 
este partido.
Por el presente intereso de todas las 

Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res. y ordeno a la Policía judicial prac
tiquen activas gestiones encaminadas a 
la busca y detención ''de Pedro Sánchez 
Martínez, de cuarenta años, alto, grue
so; de un h ijo  de éste llamado Fernan
do, de unos veintisiete años, alto, y de 
Santos Moneda, de unos treinta y nue
ve *mos, de estatura regular y delgado, 
los qhe, en unión de Juan Díaz Torres, 
intentaron, en la noche del 18 del actual, 
com eter un robo en el. com ercio propie
dad del vecino de Alcubillas Jo.sé Pache
co Arroyo, y que se dieron los tres pri- 
m tros a la fuga al ser sorprendidos y 
perseguidos p or  la Policía de dicho pue
blo, poniéndolos, caso de ser habidos, en 
la- prisión de esta ciudad, a disposición 
de este Juzgado. Sumario núm ero 100 de 
1947, que instruyo por el delito de robo 
frustrado.-

Infantes, 23 de diciem bre de 1947—El 
Juez, Basilio Orozco.—El Secretario (ile
gible).

167.
1.681

Ficf$l Gasea Urbide, de cincuenta y 
ocho años, casado, natural de Zaragoza, 
h ijo  de Paulino y de Esperanza, dom i
ciliado últimamente en Madrid, calle de 
Luzán, número 8. primero, denunciante 
com o perjudicado en el sumario 197 de 
1947; com parecerá, dentro del. termino de 
cinco días, ante el Juzgado de Instruc
ción número doce de los de esta capi
tal, con el fin de prestar declaración.

Gaso de no com parecer se dará por - 
instruido del derecho que a ser parte en 
la causa \h concede el articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciam iento Criminal.

M adrid, 6 de aeosto de 1947.— El Se
cretario, Luis de Gasque.

7.727.
1,682

Por el presente se cita a don Fernan
do Pró, cuyas demás circunstancias per
sonales y dom icilio se ignoran, para que 

• dentro del término' de quinto día com 
parezca ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 11 de M adrid al objeto de reci
birle delaración en causa número 178 de . 
1947. sobre falsedad y estafa, en virtud de 
euerella form ulada por el Procurador don 
Bienvenido Moreno Rodríguez en nom 
bre y representación de don Eulogio Li- 
pm ni Simón, bajo apercibim iento de que 
si no com parece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid. 12 de agesto de 1947.—El Juez 
de Instrucción (ilegible),—El Secretario 
(ilegible).

7.737.
1.683

El señor don Manuel Vallejo Sarria, 
Juez com arcal sustituto de esta villa, en 
funciones de Instrucción de la. misma y 

*su partido, por providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario número 92 de 
1945, ha mandado citar al testigo Angel 
Marín Faya, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, pava que com pa
rezca ante este Juzgado dentro del térm i
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca lá presente 
publicada en el BOLETIM O FICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, al ob 
jeto  de recibirle declaración.

Y  .para que .conste y en cum plimiento 
a lo '^mandado, expido la presente en C r
eerá a 26 de agosto de 1947.—El Secreta
rio (ilegible?*.

7.745.
1.684

SAN SEGUNDO E XPO SITO, Am ador; 
do treinta años de edad, soltero, hoja la 
tero, h ijo  de padres desconocidos, natu
ral de Avila, vecino de Carrión de los 
Condes, hoy en ignorado paradero; com 
parecerá dentro del termino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Fa
lencia para practicar cerca de el dili
gencia judicial acordada en sumario que 
se le sigue con  el ítúmero 8 de 1947, so
bre tenencia ilícita de armas de fuego, 
bajo apercibim iento, en otro caso, de 
decretarse su prisión, ser conducido por 
la fuerza pública y . pararle ■ los demás 
perjuicios consiguientes 

Palencia, 18 de abril de 1947.—El Sc- 
crétario judicial, Hipólito Codesido.

3.688.
1.685

Don Basf&o Orozco Treviño, Juez com ar
cal en funciones de Instrucflon  de es
ta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita v llama 

a Félix Jim énez Jiménez, h ijo  cíe Félix 
Jim énez Penaga, que d ijo  ser natural 
de Puerta de Segura y 'm archar a T o- 
melloso, cuyo paradero se ignora, para 
que en el term ino de diez días com pa
rezca ante este Juzgado de Instrucción, 
sito en la calle de Santo Tom ás, núme
ro 6, a fin de ser reconocido por dos 
Facultativos para determ inar la edad 
que posea, por ha Merlo asi aeordafio en 
el sum ario que p or robo instruyo con el 
núm ero 45 de 1941 contra Félix Fran
cisco Lara López, por proveído de esta 
fecha, apercibido que al ño hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

TDado n Infantes a 20 de diciem bre 
de 1946.—El Juez, Basilio Orozco. — El 
Secretario judicial, ? . H., M anuel García. 

12.114.
1.686

Don Basilio Orozco previño, Juez com ar
cal en funciones de Instrucción de es
te partido.
Por el presente edicto, que se publica

rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y  en el de esta provincia, se rue
ga a todas las Autoridades, tanto civi
les com o militares, y  se ordena a los 
Agentes de la Policía judicial procedan a 
la buscá y Vescate de los géneros que a 
continuación se dirán, sustraídos en la 
noche del dia 26 del actual del estable
cim iento del vecino de Alcubillas don G a
briel S. JLúnénez de León, asi com o a la 
detención- del autor o autores creí hecho 
y personas en cuyo poder se encuentren, 
de no acreditar su legítima adquisición, 
poniéndolos ynos y otros, caso de ser 
habidos, a .disposición de este Juzgado, 
que instruye sumgrio por robo con  él 
núm ero 51 del corriente año.

Infantes, 31 de m ayo de 1947.—El Jpez, 
Basilio Orozco. — El Secretario judicial, 
P. IL (ilegible;.*

Felación  que se cita
Veinticinco piezas de tela, genero de 

algodón, para camisas de caballero y. 
para señora, estampado, de unos 400 me
tros.

Doce cabos de pacería de unos 30 me
tros, para trajas do caballero.

Seis piezas do gamuza para abrigos de 
señora, de 50 metros, color marrón, azul 
marino, verde y negro.

Veintiséis piezas cíe iana para vestidos 
de señora, de 700 metros, en colores; ne
gro, tres; ceiesie, tres; granate y encar
nado. cuatro; marino, dos; blanco, uno; 
morado, uno; cafe, tres; naranja, uno; 
caidero. tres; verde, tres, y otros dos 
trozos de marino.

Ocho piezas de crespón en colores: 
blanco, dos piezas; negro, dos; marino, 
una; marrón, una; gris, una, y verde, 
una, de 10U metros.

Dos piezas c¿e lana en colores: una, 
blanca y una marrón de setenta y cinco 
metros.

Diez, piezas de varios colores de géneros 
estampados viscosos de 200 metros. 

Cuatro sabanas conieccionaüas.
Dos cortes de colchón, listado, encarna

do y azul.
Seis- mantas muleras, de cuadros y 

flecos.
Dos mantas de viaje.
Dos cobertores de algodón.
Una pieza de in g iesm a ' cofi treinta 

metros.
. Una pieza mulelón de veinte metros. 

Una pieza de pañete.
Cortinas color verde de doce metros. 
Cinco tapetes de mesa, verde y en

carnado.
Dos piezas de malla, ovillos azul y cre

ma de ochenta metros.
Cinco pares de pantalones Chester, va

rios üt* niño.
Q uince camisetas de crespón y seda 

blanca, beige y azul.
Diez camisas de percal, listadas, de ca-, 

halieto.
Ocho camisas de popelín, listadas.
Siete camisas vich;>, listadas, y una en 

crudo.
Veinticinco pares de calzoncillos cortos 

de cabaero.
Diez pares de ídem de niño, punto. 
Cuarenta jersey de señora, caballero v 

nino. J
Seis bufandas de caballero.
Cuatro docenas de pañuelas blancos v 

estampados de señora.
Medias de seda, hilo y algodón y cal

cetines de hombre y niño sin precisar el 
num ero de ellos.

5.236.
1 687

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de In strucrón  de este partido, don • 
Antonio Fernández Rodríguez, en pro
veído de esta i echa, dictado en sumario 
que se sigue cpp el húmero 42 del pre
sente ano, sobre robo de una bicicleta 
ce  la propiedad de Eduardo Cillero Fe- 
m uro, vecino de Lanzó*, a medio de ia 
presente se cita a un sujeto que a p a r a 
ta tener la edad de quince a veinte años, 
y viste traje azul, zapatos negros, desto
cado, con una gabardina puesta al horn* 
bro, que la noche del cuatro del' actual 
veK hó la rehuida bicicleta a Fernando 
Itáñez Fraga, vecino de Sam arugo, pa
ra que, dentro del término de octavo día, 
com parezca ante este Juzgado a ser oí
do er: dicho sumario, apercibiéndole que, 
de n o verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Villalba, 30 de mayo de 1947.—El Se
cretario judicial (ilegible).

5.390.
1.6A8

Don M arcelino Barreras Pereira, Juez ' 
de Instrucción de esta ciudad de Se
govia y su partido.
Hago saber; Que por la Audiencia Pro

vincial de esta ciudad, en auto de fe 
cha catorce de los corrientes, declaró 
prescrito él delito im putado a los proce-
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sados Francisco G racia M artin, hijo de \ 
Pablo y Mana.- relojero y natu ra l de 
Madrid; José M ana Blanco Herrero, hijo 
de Juan  y Adelaida y na tu ra l de San 
Cristóbal de la Cuesta, y José Puente- 
nueva M artin, hijo oe Juan  y Rosaura y 
natural de Torre.*,, y en su virtud, extin
guida la responsabilidad penal en que hu
bieran podido ' incurrir como consecuen
cia de dicha prescripción.

Lo que se hace publico para conoci
miento de los interesados, que se hallan 
en ignorado paradero, y a los tiñes de 
quedar sin efecto las órdenes de busca v 
captura de. ios mismos.

Segovia, 118 ele mayo de 1947.—El Juez, 
Marceimo B arreras Pereira.—El Secreta
rio accidental (ilegible).

5.186.
1 689

Por la presente >e cita y emplaza a 
Emilio Sanche/. .Miguel, que usa el nom
bre de Emilio Zabaíeta Agairre, de vein
ticuatro años, casado, carnicero, hijo de 
Julián y Teresa, natu ral de Ledesma (Sa- 
Jam anea), vecino de Valladolid, Carmen, 
número 15. intim am ente detenido en los 
calabozos del Regimiento 'In fan tería  La 
Victoria, num ero 28, de Salam anca, de 
donde se ha tugado, para que dentro 
del termino de diez dias comparezca an 
te la Audiencia Provincial cíe esta cui
dad a hacer uso de su derecho por m e
dio de Abogado v Procurador, que debe
rá designar, o. en ht.ro caso, se le nom 
brara de los que se encuentren en turno 
de oficio; bajo los apercibim ientos de 
Lev si no lo veníica.

Paleneia, 31 de mayo de 1947.—El Se
cretario judicial, Hipólito Codesido.

5.211.
L690

LOMAS POZO, Ju an ; domiciliado in
tim am ente en M ontillana. y cuyo actual 
•paradero se ignota; se le notifica que poi 
sentencia d ictada por la Audiencia Pro
vincial de G ranada, de fecha veintiuno 
de enero de mil novecientos tre in ta  y 
tres, en causa num ero 140 de 1932, por 
tenencia de arm as, de et?ic Juzgado, lúe 
condenado a la pena de cuatro meses y 
un día de arrostro mayor, accesorias y 
costas, y por uüto de fecha 5 de jum o 
del mismo año le fueron aplicados los 
beneficios de la Ley de condena condi
cional, suspendiéndose la ejecución de la 
senienciu por tres anos.

Iznalloz. 15 de obtubre de 1947.— £1 -Se
cretario (ilegible;.

9.127.
1.691

Don Emilio Navarro Esteban, Juez de
'instrucción  de este partido.
Por memo üel presente se cita, llam a 

y emplaza al denunciante perjudicado 
don Ruft Burnice Lincoln, de cuaren ta  y 
seis años, Agregado Naval y Aéreo de la 
Em bajada de los Estados Unidos en Es
paña y con domicilio en dicha represen
tación f diplom ática en M adrid,, v en la 
actualidad ausente de la misma, a fin 
dé que dentro del term ino de ciiez días 
comparezca an te  este Juzgado, con el 
fin de recibirle declaración y ofrecerle 
el procedimiento como tal, y conforme 
determ ina el artículo 109 de la Lev de 
Enjuiciom iento Crim inal, cuyo ofreci
miento, desde luego, se le hace por m e
dio del presente; acordado en la causa 
151 de 1947, sobre hurto.

Linares, 5 de noviembre de 1947.—El 
Juez, Emilio N avarro.-—El Secretario 
(ilegible).

9.870.
JL692

Por el presento, y por acuerdo de la 
Sala Segunda del T ribunal Supremo, se 
requiere y emplaza por térm ino de quin
ce días, que em pezarán a contarse desde 
el siguiente a su publicación en este 
periódico oficial, a los herederos de los 
Procuradores fallecidos don Ju an  G ar
cía Coca y don R afael Muñoz, a ñn de 
que' comparezcan anté, la Sala expresada, 
Secretaria de don Octavio C uarteto  4?a-

lao, para  recibir las cantidades de cien-* 
to veintidós pesetas con veinticinco cén
timos y tre in ta  y una pesetas con se
ten ta  y cinco céntimos, respectivam en
te, im porte de los derechos devengados 
por dichos Procuradores, en el recurso de 
casación por infracción de ley, interpues
to por Roque Ibovra TiOnchoni, contra 
sentencia pronunciada por la Audiencia 
Provincial de Barcelona, en causa segui
da a dicho recurrente por homicidio; 
apercibiéndoles de que si no lo verifican 
en el expresado term ino se depositaran 
las m encionadas cantiddes en la C aja 
G eneral de Depósitos.

M adrid., 5 de noviembre de 1947.—O cta
vio Cuarteto.

9.881.
1.693

Don César Tortuero Collada, Juez Com ar
cal en 'fu n c io n es de Juez cíe Instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber; Que de la cuadra de la 

propiedad del vecino de esta ciudad, si- 
tuada en la plaza oe M anrique, an te 
puerta del chorro, Manuel San tam aría  
M artínez, fue extraviado un macho m u
lar. negro, ae cuatro  anos de ociad, al
zada la m arca herrado de las manos, 
aparejado co nalbarda corta, que había 
encerrado en la misma, el día nueve del 
actual, el vecino de Terzaga Isidoro B.er- 
zosa Sanz.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y ordeno a los'A gentos de la Policía ju 
dicial procedan- a la busca- y rescate de 
dicho semoviente, asi como la  detención 
del au tor o autores del mismo, poniendo 
unos v otros a mi disposición, en la cár
cel del partido, si no acreditan su legi
tim a adquisición/

Dado .en Molina de Aragón, a 30 de 
noviembre de 1946.—El Juez, César Tor- 
tuero.—El Secretario judicial (ilegible). 

11.503.
1.694

Don César Tortuero Collada, Juez Com ar
cal en funciones de Juez de Instrucción 
de Molina^ de Ai agón.
Por el présente hago saber: Que en la 

noche dei 6 al 7 del actual íué robada 
de la* cuadra de su propiedad al vecino 
de La Y unta Eleuterio M artínez López 
una muía negra, con algunas Canas en  la 
cabeza, de edad he veinte años, alzada la 
m arca y herrada de las cuatro extrem i
dades, llevando en el cuello algo de pe.lo 
blanco debido al roce de los aparejos.

Al propio tiempo ruego y encargo a to 
das las autoridades, tan to  civilqs como 
m ilitares, y ordeno a los agentes de la 
Policía judicial procedan a  la busca y 
rescaté de dicha caballería, asi como a la 
detención del autor o autores en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan su ley 
gítim a adquisición, poniéndolos a mi dis
posición en la cárcel de este Partido, pues 
así lo tengo acordado"en el sum ario que 
instruyo con el. numero uno de este año, 
por rebo.

Molina de Aragón, 8 de enero de 1948. 
E l,Juez. César Tortuero, El Secretario ju 
dicial, Ram iro López. ,

422
 1.695

En virtud de lo acordado en resolución 
dictada por este Juzgado en el sum ario 
que con el número 5 del corriente año se 
instruye por m uerte de Santiago Deftor 
C atarret. de setenta y cuatro años, casa
do, na tu ra l de Mopzón y vecino de ia 
misma, hecho courrido el 12 del presente 
mes al ser arrollado por un tren en el 
kilómetro 131 de la línea férrea de Z ara
goza a Barcelona; por medio de da pre
sente se hace, al hijo del interfecto lla
mado Manuel Defior Baringo, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconoce, el ofre
cim iento de las acciones del artículo 109 
de 14 Ley de Enjuiciam iento Crim inal.

Barbastro, 19 de enero de 1943 — El Juez 
de Instrucción. M ariano Navarro.—E l.S e
cretario  (ilegible).

431.

1.699
En cumplim iento a lo acordado en car

ta  orden de la lim a. Audiencia Provin-» 
cial de La Coruñá. se cita, por medio del 
presente, al penado Fernando M oreira 
’Parga (a) «Maravilla», hijo de Calixto y  
de Consuelo, soltero, obrero, na tu ra l de 
Telia y vecino de Gorme, y que ú ltim a
m ente lo ha .sido de Lugo, donde se halla  
prestando el servicio m ilitar en el Regi
m iento de Zaragoza núm. 30, Com pañía 
de Presentados, de veinticuatro año$  con 
objeto desque comparezca an te  la expre
sada Audiencia Provincial, dentro de 'los 
diez dias hábiles siguientes ai de d icha 
inserción, para notificarle el atito de re
misión condicional dictado en la causa 
procedente de este Juzgado números 88 
y 1.669 de 1936, sobre daños, con fecha 
24 de septiem bre último, conm inándole 
que si deja de comparecer sin causa jus
tificada se dejará  sin efecto dicho auto 
y se procederá a ejecutar con arreglo a  
derecho la sentencia firm e dictada en d i
cha causa.

Carballo, 19 de enero de 1948-—El Se
cretario, Augusto Abella.
, 488.

1 .697
Don José Arnal Fiestas, Juez de Instruc

ción del Juzgado número uno ae esta
capital.
En virtud del presente se llam a a C ar

men Sánchez Pérez, n*iyor de1 edad, ve
cina últim am ente de esta capital y da 
ignorado paradero, para que en el térm i
no de diez días comparezca an te  la Au
diencia Provincial de esta cap,tal. con ob
jeto de designar nuevo Letrado que su 
encargue de su defensa ante la Sala ' se-“ 
gunda del Tribunal Supremo, en el re
curso de casación que tiene pendiente, 
bajo el apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar si no lo verifica* 
Así lo he acordado en 'cum plim ien to  de 
carta-orden de esta Audiencia Provincial,

Almería, 20 de enero de 1948.—El Juez* 
José Arnal.—El Secretario, P. D. (ilegi
ble).

540.
1.698

Por la presente se requiere a Anselmo 
Doer Langrene, de tre in ta  y ocho años de 
edad, casado, a rtis ta  am bulante, y cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, a  
fin  de que en el térm ino do diez dias 
presente a la procesada en el sum arlo 
57 de 1947, Carmen Doer Adell, por ser 
fiador %1e' la misma, apercibiéndole ¿pie 
de no efectuarlo será adjudicada la fian- 

' za constituida de mil pesetas, a  favor del 
Estado.

Cáceres, 22 de enero de 1948.--E l Se* 
errtarto  judicial (ileg ib le .

545.
1.699

En Virtud de lo acordado el día de la  
lecha por el señor Juez de Instrucción de 
este partido, en el sum ario 42 de 1947, 
por estafa, se cita por medio d e ,la  Pre
sente a Francisco Solagil Angh, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, a  
fin de que comparezca an te  este Juzgado 
dentro del térm ino de cinci) alas, aperci
bido que si no lo verifica le parara  el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho-

Castellón de la P lana, 21 dé enero da 
1948.—El Secretario (ilegible).

550.
1 700

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de este partido, en 
el sumario 35 de 1947, por' escándalo pú
blico. se cita por medio de la presente a  
Claudia Durán Mira vete, cuyo actual do
micilio y 'paradero  se ignora, a fin tie 
que dentro dél térm ino de cinco días com
parezca an te  este Juzgado para ser re
conocida por el Médico Forense^ aperci
bida que si no lo verifica le parará el 
perjuicio' a que hubiere lugar en derecho.

Castellón de la P lana ,>22 de enero do 
1948.—El Secretario (ilegible).

551*
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1.701
En virtud de providencia dictada on ol 

día de hoy por el señor Juez de Primera 
• Instancia e Instrucción número 13 de esta 
capital, en sumario por estala, bajo el 
número 415 de 1947, se cita a Antonio 
Homero Hinojosa, (a) «el Paje», de cua
renta y seis años, casado, hijo de Joa
quín y áe Sofía, natural de Almodóvar del 
Campo (Ciudad Real), y del*.que se des
conoce su domicilio actual, para que com
parezca en 7 la Sala Audiencia, sita en la 
calle del General Castaños, núm. 1, den
tro del término de cinco días, a fin de 
recibirle declaración en ’ el sumario se
guido por el delito de estafa, y en el cual 
aparece como inculpado, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 a 60 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid, 21 de enero de 1948—V.° B.°, el 
tfuez .Instructor (ilegible).—El Secretario 
K ilegible).

567.
1.702

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por ^  señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 13 de esta 
capital, en sumario por hurto, bajo el nú
mero 392 de 1947, se cita a una individua 
llamada Dionisia, de la que no constan 
más datos de su filiación, para que com
parezca en la Sala Audiencia, sita en la 
calle del General Castaños, num. 1, den
tro del término de cinco días, para re
cibirle declaración como inculpado en el 
sumario por hurto de zapatas de frenos 
de la R. E. N. F. E.? y que iba en unión 
de la procesada Manuela González San 
Juan, a la que se detuvo y se la ocuparon 
dichas zapatas, bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa en la multa de 5 a 
€0 pesetas con que se le conmina, sjn 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar di
cha comparecencia.

Madrid, 12 de enero de 1948.—V.° B., el 
■Juez Instructor (ilegible).—El Secretario 
ulegible). . 569 .

1.703 i
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez .de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 13 de esta 
capital, en sumario por lesiones, bajo el 
número 213 de 1947, se cita a Angela Gó
mez Duro, de cincuenta y nueve años, 
viuda, hija de Camila y Guilierma, na
tural1 de Escalonilla, Toledo, v cuyo do
micilio se desconoce, la cual estuvo en el 
Hospital Provincial, sala cuarta, de doñ- 
de salió en el mes' de septiembre último, 
^ara que comparezca en la Sala Audien- 

'* cia, sita en la calle del General Casta
lios, núm. 1, dentro del término de cinco 
días, con objeto de ser reconocida por los 
Médicos forenses, hasta su completa sa
nidad, bajo apercibimiento de ser decla
rada incursa en la multa de 5 a 60 pe
tas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarla a efectuar dicha compare- 

, cencía.
Madrid, 16 de enero de 1948.—Visto bue

no, el Juez Instructor (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

570
1.704

Don Antonio Hernández Díaz, “Juez de
Instrucción de la ciudad y partida de
Peñaranda de Bracamonte.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye sumario con el 
número 29 de 1947, por hurto de una 
oveja blanca y tres corderos, dos blan
cos y uno negro, éste de la clase me
rina, al vecino de Pedroso de Armuña 
Manuel Hernández Martin, hecho ocu
rrido la noche del veintidós al veinti
trés de mayo último, interesándose por 
el presente' de las Autoridades, Policía 
judicial y Agentes en general la busca 
y rescate de mencionados animales, que, 
caso de ser habidos, serán puestos a

¿disposición de este Juzgado, juntamen
te con la persona o personas en cuyo 
poder se eneueniren si no acreditan ¿>u 
legitima adquisición.

Asimismo se interesa de dichas Auto
ridades y fu n c ío sn o s  la busca y deten
ción, poniéndolos a disposición de este 
Juzgado si fueren hallados, de dos suje
tos como de treinta a treinta y cinco 
años de edad, estatura regular, uno de 
ellos con señales de viruela en el ros
tro, que calzan alpargatas casi nuevas 
de color azul.

Peñaranda de Bracamonte, 3 de ju
nio de 1947 —El Juez, Antonio Hernán
dez.—El Secretario, Julián Diez.

5.248.
,1.705

Don Salvador Gustavo Solaz Lita, Juez 
comarcal ep funciones de Instrucción 
de San Mateo y su partido. w
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Instrucción se sigue sumario con el nú
mero veinticinco de mil novecientos cua
renta  ̂ seis, sobre lesiones por explo
sión de un artefacto,- necno ocurrido en 
una casa en ruinas situada en los alre
dedores de Alcalá de Chisvert (Castellón) 
el dia doce de noviembre del pasado año, 
a consecuencia de lo cuál resultaron he
ridos Pascual Mógica Roda, Rufino Mó- 
gicu Linares y Kunna iviogica Lunares, 
el primero de los cuales falleció en el 
Hospital Provincial de Castellón ei dia 
catorce del mismo mes a consecuencia 
de las heridas sufridas.

Ignorándose' el paradero de sus fami- < 
liares, se cita por medio del presente a 
la viuda del fallecido, doña Rufina Li
nares Gutiérrez; a los once hijos del 
matrimonio, llamados Pascual, Andrés, 
Rafael, Rufino, Josefa, Leonor. Araceli, 
Maruja, Libena, Rufina y Jaime Móji- 
ca Linares, para que en el término de 
diez días, a partir del siguiente al de la 

• publicación de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, comparez
can ante este Juzgado, al objeto de ins
truirles de las acciones del articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibidos que, de no verificarlo, se les 
tendrá por enterados de dicho articulo.

San Mateo, 31 de mayo de 1947.—El 
Juez, Salvador Gustavo Solaz.—El Se
cretario áccidental, José Bel.

5.280. x
1.706

Don Federico Rodríguez Solano y Espín, 
Juez de -Instrucción númerq dos de 
Gijón.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 157 de 1947, me hallo ins
truyendo sumario por hurto o desapari
ción en el Registro Civil del Juzgado 
Municipal número dos de Gijón de los 
impresos de certificados y libros que a 
continuación se detallan, cuya desapari
ción fué observada el día doce del pa
sado mes de mayo:

Impresos desaparecidos:
Dos de certificaciones de nacimiento, 

una en. extracto, número 364531, y otra 
literal, número 305278; ambas de pago.

Tres de certificaciones de defunción, 
dos en extracto y de pago, con los nú
meros 106809 y 106810, y una en extracto 
y de oficio numero 377932.

Una certificación de matrimonio en ex
tracto y de pago número 747858.

Libros desaparecidos.—Nacimientos: 
Número 14, nacimientos del 22 de abril 

de 1877 al 18 de julio del mismo año.
Número 33, nacimientos del 11 de ju

nio de 1883 al 14 de octubre del mismo 
año.

Defunciones:
Número 13, de 20 de octubre de 1876 

a 2 de febrero de 1877.
. Número 49, del 3 de abril de 1928 a} 20 

de mayo de 1929.
Matrimonios:
Número Í5, del 9 de julio de 1884 al 7 

de mayo de 1885.

Lo que se hace saber a medio del pre
sente edicto para que cuantas personas 
tengan conocimiento del. paradero de los 
expresados impresos y libros lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Gijón, 4 de junio de 1947 — El Juez, Fe
derico Rodríguez.—El Secretario judicial, 
Frrancisco Sena.

5.305.
1.707

Don Salvador Rivero Pastor, Juez de Ins
trucción del Distrito numero uno de 
los de Jerez de la Frontera.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

orden de la Superioridad, dimanante del 
sumario numero 3 de ' 1945, sobre robo, 
he acordado publicar el presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, por ei que se cita, 
llama y  emplaza al procesado José Mi
guel Pila Rodríguez, hoy en ignorado pa
radero, para que en el término de diez
días siguientes a la publicación del mis
mo comparezca ante la Audiencia Provin
cial de Cádiz, al objeto de manifestar 
si se halla conforme con la pena solici
tada por el Ministerio Fiscal en expre
sado sumario, con apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio

. a que haya lugar en derecho.
Jerez de la Frontera, 31 de mayo de 

1947.—El Juez, Salvador Rivero.—El Se
cretario, Miguel Valls.

5.310.
1.708

Don Salvador Rivero Pastor, Juez Muni
cipal en funciones del de Instrucción 
del Distrito numero uno de Jerez de 
la Frontera.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

orden de la Superioridad, dimanante del 
sumario 196 de 1941, sobre hurto, por el 
presente se cita, liama. y emplaza al pro
cesado Antonio Fernandez Sánchez para 
que, dentro de los diez días siguientes a 
la publicación del mismo en los diarios 
oficiales, comparezca ante este Juzgado, 
a fin de ser requerido al pago 250 pe
setas de muita, a que fué condenado en 
referido sumario, o en 'otro caso sufrir 
el arresto sustitutorio correspondiente.

Jerez de la Frontera, 3 de jumo de 
1947.—El Juez, Salvador Rivero.—El Se
cretario, Miguel Valls.

5.311.
1.709

Don Aresio Marcos y Marcos, acciden
talmente Juez de Instrucción de la 
ciudad y partido de Peñaranda de Bra
camonte.
Hggo saber: Que en diligencias de cum

plimiento de la ejecutoria recaída en la 
causa numero 38 de 1945, que se siguió 
por atentado contra Agente de la Auto
ridad, se ha acordado, por providen
cia de hoy. al ser desconocido el actual 
paradero del perjudicado, don Rafael 
Prieto RiVas, hacerle saber a medio del 
presente la obligación en que se encuem 
tra el penado Antomno González Cor
nejo, de Alaraz, de indemnizarle en la 
cantidad de ciento cincuenta pesetas.

Peñaranda de Bracamonte, 5. de agos
to de 1947.—El Juez, Aresio Marcos.—El 
Secretario, Julián Diez.

7.754.
1.710

Por el presente se cita al gitano co
nocido por Antonio Miguel, vecino últi
mamente del Castillo de Locubin (Jaén), 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción para recibirle declaración en el su
mario número 32 de 1943, que se sigue 
en este Juzgado por el delito de robo; 
bajo apercibimiento que, de no compa-' 
recer, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Ugíjar, 13 de septiembre de 1947.—El 
Juez (ilegible).— El Secretario, Antonio 
Montoro.

7.925.


